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Resumen 

 

 

Teniendo en cuenta los cambios que trae para todas las instituciones gubernamentales el final de 

la guerra y el inicio de un posconflicto tal cual como lo comunica el actual gobierno colombiano; 

se hace necesario, que todos los entes incluyendo las fuerzas militares y de policía, empiecen a 

realizar cambios trascendentales tanto en sus procesos operativos, como administrativos y finan-

cieros; es por ello, que se observa como el presupuesto asignado por el estado colombiano a la 

Policía Nacional es escaso para el tipo de misionalidad que cumple esta institución en nuestra na-

ción. Dentro de la Policía Nacional se puede evidenciar una gran escasez de recursos económicos 

para el cumplimiento del fin primordial de esta institución, el cual según el artículo 218 de la 

Constitución Política de Colombia es: “El mantenimiento de las condiciones necesarias para el 

ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia 

convivan en paz”. 

 

 

Teniendo en cuenta el plan estratégico Institucional el cual determina la misión, visión y princi-

pios institucionales dentro de la Policía Nacional y los protocolos que el estado Colombiano esta-

blece para una correcta gestión, administración y control de las finanzas públicas; se puede 

orientar la formulación del problema en el presente documento inicialmente mediante la concien-

ciación del lector y la alta gerencia pública, incursionando en un tema poco conocido e investi-

gado por la comunidad científica, como son las finanzas públicas estatales, enfocadas al ámbito 

militar, de policía y departamentos técnicos de seguridad , mediante la demostración de la impor-

tancia de la Incidencia en la Policía Nacional del presupuesto asignado por parte del estado co-

lombiano para cumplir con su misionalidad constitucional 

 

 

Palabras clave: Finanzas públicas, Policía Nacional, Rubro presupuestal, posconflicto, seguridad 

ciudadana, Colombia, Incidencia, Optimización Recursos.  
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Abstract 

 

 

     Bearing in mind the changes brought to all governmental institutions by the end of the war 

and the beginning of a post-conflict as it is communicated by the current Colombian government; 

It is necessary that all entities including the military and police forces begin to make far-reaching 

changes in both their operational, administrative and financial processes. This is why it is ob-

served that the budget allocated by the Colombian State to the National Police is scarce for the 

type of mission that this institution fulfills in our nation.Within the National Police, a great short-

age of economic resources can be evidenced to fulfill the primary purpose of this institution, 

which according to article 218 of the Political Constitution of Colombia is: “The maintenance of 

the necessary conditions for the exercise of the Rights and freedoms, and to ensure that the in-

habitants of Colombia live in peace”.  

 

     Taking into account the institutional strategic plan which determines the mission, vision and 

institutional principles within the National Police and the protocols that the Colombian state es-

tablishes for a correct management, administration and control of the public finances; We can 

guide the formulation of the problem in the present document initially through the awareness of 

the reader and senior public management, entering into a subject little known and researched by 

the scientific community, such as state public finances, focused on the military, police and Tech-

nical departments of security, by demonstrating the importance of the Incidence in the National 

Police of the budget assigned by the Colombian state to fulfill its constitutional missionary 

 

 

 

 

Keywords: Public finance, National Police, Budgetary, postconflict, citizen security, Colombia, 

Advocacy, Optimization Resources. 
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Introducción 

 

   Es de gran importancia para nuestra nación una correcta asignación del presupuesto designado 

por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el cual se asigna a cada entidad del estado a tra-

vés de rubros presupuestales; para el caso de la Policia Nacional, estos rubros son asignados para 

generar y mantener la seguridad ciudadana; debido a, que la afectación de este bien tutelable in-

fiere directamente en el ciudadano promedio y en la perspectiva de seguridad en los diferentes 

sectores territoriales donde habitan la mayoría de la ciudadanía Colombiana. En otras palabras, 

se hace necesario realizar un aumento presupuestal acorde a la coyuntura actual de nuestra na-

ción, teniendo en cuenta que, los recursos asignados a la Policia Nacional de Colombia no son 

suficientes para abarcar su función constitucional de proteger la vida, honra y bienes de los ciu-

dadanos colombianos y previendo dentro del marco de la anticipación estratégica, eventos espe-

ciales que pueden ocurrir; dado, el recientemente pacto de paz firmado entre el actual gobierno 

colombiano y el grupo subversivo, autodenominado Fuerzas Armadas Revolucionarias de Co-

lombia (FARC). Estos eventos proporcionan una seguridad en el campo, así mismo, y en procura 

de dar cumplimiento al denominado “Acuerdo de paz”; Bonilla, Rodríguez y Cardona (2016) 

afirman: “El gobierno colombiano debe dar una ubicación de la Policía Nacional en sitios estra-

tégicos del territorio colombiano, en los cuales el estado antes no podía hacer presencia perma-

nente por culpa del conflicto armado” (p.37-52). 

 

     Adicionalmente a lo anteriormente expuesto, es importante tener en cuenta el argumento que 

presenta, Ortiz (2015)  el cual afirma: “El delito muta constantemente, por lo cual, se prevé una 

transformación del problema actual, desplazando muchos de los delitos concadenados al con-

flicto armado interno, de la zona rural hacia el área urbana”(p. 115). Provocando en las estadísti-

cas estatales, un mayor índice delincuencial y que aunado a la generación de una percepción de 

inseguridad y falta de convivencia pacífica entre la ciudadanía colombiana, se ocasionará, una 

mayor demanda por parte de la ciudadanía, en lo relacionado a: políticas criminales efectivas, 

políticas en materia de seguridad ciudadana y reacción de la Policía Nacional ante los diferentes 

tipos de delitos que se incrementarán durante las fechas posteriores al post-acuerdo, lo cual ob-

viamente, debe ir acompañado de un mayor rubro presupuestal por parte del estado y del apoyo 

incondicional de la ciudadanía colombiana. 
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1.! 1.Problema de Investigación 

 

1.1.Planteamiento del problema 

     Teniendo en cuenta los cambios que trae para todas las instituciones gubernamentales el final 

de la guerra y el inicio de un post-conflicto tal cual como lo anuncia el actual gobierno colombiano; 

se hace necesario, que todos los entes incluyendo las fuerzas militares y de policía, empiecen a 

realizar cambios trascendentales tanto en sus procesos operativos, como administrativos y finan-

cieros. Es por ello, que se observa como el presupuesto asignado por el estado colombiano a la 

Policia Nacional es escaso para el tipo de misionalidad que cumple esta institución en nuestra 

nación. 

 

     Dentro de la Policia Nacional se puede evidenciar una gran escasez de recursos económicos 

para el cumplimiento del fin primordial de esta institución, el cual según el artículo 218 de la 

Constitución Política de Colombia es: “El mantenimiento de las condiciones necesarias para el 

ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia 

convivan en paz”. 

 

     Partiendo del problema que se esta planteando, se hace necesario traer como referencia, un 

ejemplo palpable y cercano a nosotros como fueron las negociaciones de paz entre el gobierno de 

Guatemala y las Fuerzas Insurgentes del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional 

(FMLN), que llevaron a los acuerdos de Chapultepec de enero de 1992; en el cual FLACSO 

(2010) afirma:  

     La presencia del crimen transregional, ha desencadenado problemáticas asociadas que 

en el ámbito de posconflicto que existe en algunos países, representan en la actualidad una 

amenaza concreta a la vida de sus habitantes. Entre ellas, la más significativa sin duda es la 

de armas, el facil acceso a las mismas y una práctica de violencia heredada del conflicto, 

que convierte a algunos países en unos de los más violentos del mundo al alcanzar altas 

tasas a nivel mundial y continental. En esta situación se encuentran Guatemala, El  Salva-

dor y Honduras cuyas tasas de homicidios por 100.000 habitantes para el 2008 se encuen-

tran en parámetros de 48%, 52% y 58% respectivamente. Por su parte, Panamá alcanza una 

tasa de 19%; Nicaragua de 13% y Costa Rica de 11%; sustentado en la tabla 1, la cual nos 
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muestra una estadística de las tasas de homicidios dolosos en centro America por cada 

100.000 habitantes desde 1999 hasta el 2007, según OCAVI 2007, así: 

 

Tabla 1. Tasas de homicidios dolosos en centro America por 100.000 Habitantes (1999-2007) 

TASAS  DE HOMICIDIOS DOLOSOS EN CENTROAMERICA Y       

REPÚBLICA DOMINICANA POR 100.000 HABITANTES (1999-2007) 

Año 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

País 

El Salvador 36,2 37,3 34,6 31,1 32,7 41 54,9 55,3 

Guatemala 23,7 25,8 25,2 30,7 35,06 36,3 42,03 45,2 

Honduras 41,17 49,92 53,72 55,89 33,57 31,89 35,06 42,91 

Nicaragua 11 9 10 10 12 12 13 12,46 

Costa Rica 6,5 6,3 6,5 6,4 7,2 6,6 7,8 7,7 

Panamá 9,66 10,14 10,18 12,41 10,84 9,7 11,27 11,3 

Belice 17,13 16,34 24,93 33,13 24,93 28,74 30 33 

Rep.  

Dominicana 

14,39 13,09 12,49 14,51 18,73 25,25 26,41 23,56 

Fuente: Observatorio Centro-Americano sobre violencia OCAVI 

     En esta situación post-conflicto, la inseguridad ciudadana parece ser la tónica que marca 

la vida cotidiana. El Estado de Derecho que con tanto entusiasmo se formuló como 

corolario de los conflictos en Centroamérica parece seguir reproduciendo la dicotomía de 

la exclusión de los pobres y marginados al acceso a la libertad, el bienestar y la justicia. 

Como bien plantea Paulo Pinheiro (Mendez, O’Donell y Pinheiro 2002:16). 

Como podemos observar, en el anterior planteamiento, en el trasegar de una década, la seguridad 

ciudadana y en especifico la tasa de homicidios por cada 100.000 habitantes se incrementó en 

Guatemala, el Salvador y Honduras en un 48%, 52% y 58% respectivamente; lo cual nos lleva a 

inferir, de manera científica y con sustento estadístico que probablemente dentro de diez años 

después de firmado el pacto de paz entre las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 

FARC y el actual gobierno Colombiano, nuestros índices delincuenciales y la tasa de homicidios 

será mucho mayor que la que tenemos hoy en dia, en una proporción incremental de un 48% a 

58% paulativamente. 
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1.2.Formulación del problema 

     ¿ Cual es la Incidencia en la Policia Nacional del presupuesto asignado por parte del Estado 
colombiano para cumplir con su misionalidad constitucional? 
 

1.3. Justificación. 

     La Policía Nacional de Colombia es una de las instituciones más grandes y fortalecidas de 

nuestro país, la cual es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil a cargo de la nación, 

cuyo fin primordial, tal cual, como lo dice el artículo 218 de la constitución Política de Colombia 

es: “El mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades 

públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz”. Para que la Policía 

Nacional pueda cumplir con sus funciones otorgadas por el estado se hace necesario mantener un 

esquema administrativo y financiero, en el cual se pueda cumplir con la misionalidad de la insti-

tución; para ello, la Policía Nacional de Colombia se ha dividido en direcciones, cada dirección 

tiene una misión a cumplir dentro de la policía, tal cual, como PONAL (2017) afirma: 

●!      La Dirección Antinarcóticos, tiene como misión la lucha frontal contra el tráfico de 

estupefacientes y otras infracciones, neutralizando las actividades relacionadas y conexas 

con este delito, que afecten a la comunidad nacional e internacional. 

●!      La dirección Antisecuestro y Antiextorsión, tiene como misión realizar acciones inte-

grales y efectivas para prevenir, investigar y reducir los delitos de lesa humanidad que 

atentan contra la libertad personal. 

●!      La Dirección de Carabineros y Seguridad Rural, tiene como misión direccionar el ser-

vicio de policía rural en el territorio nacional especialmente en zonas de consolidación, 

parques naturales, áreas de reserva, zonas productivas y de frontera. 

●!      La Dirección de Inteligencia Policial, tiene la misión generar inteligencia estratégica. 

●!      La Dirección de Investigación Criminal e Interpol, tiene como misión contribuir a la 

seguridad mediante el desarrollo efectivo de la investigación criminal. 

●!      La Dirección de Protección y Servicios Especiales, tiene como misión dirigir, orientar, 

coordinar y evaluar el servicio de policía prestado por las especialidades en los procesos 

misionales de la infancia y adolescencia, protección del medio ambiente y de los recursos 

naturales en el ámbito urbano, protección del turismo y patrimonio arqueológico, cultural 

y religioso de la nación y la protección de las personas con nivel de riesgo comprobado. 
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●!      La Dirección de Seguridad Ciudadana, tiene como misión mantener las condiciones 

necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas a través de la participa-

ción ciudadana. 

●!      La Dirección de Tránsito y Transportes, tiene como misión contribuir con la movili-

dad, aplicación de las normas de tránsito y prevención de la accidentalidad de los usua-

rios de las vías y terminales en todos los modos del transporte. 

●!      La Policía Fiscal y Aduanera, tiene como misión garantizar la seguridad fiscal y la 

protección del orden económico del país, mediante el apoyo y soporte operacional a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, contrarrestando los delitos de orden eco-

nómico a través de su investigación y control en todo el territorio nacional. 

●!      La Dirección Administrativa y Financiera, tiene como misión administrar de manera 

efectiva los recursos financieros y logísticos de la Policía Nacional, con el fin de contri-

buir al cumplimiento de la misión institucional. 

●!      La Dirección de Bienestar Social, tiene como misión promover el desarrollo y la inte-

gración de la familia, a través de estrategias y programas organizacionales, que fortalez-

can la construcción del tejido social humano. 

●!      La Dirección de Incorporación, tiene como misión gerenciar el proceso de selección e 

incorporación, eligiendo el mejor talento humano del país, así como el personal unifor-

mado que cumpla con las competencias y perfiles, requeridos en las diferentes especiali-

dades del servicio policial. 

●!      La Dirección de Sanidad, tiene como misión contribuir a la calidad de vida de nuestros 

usuarios, satisfaciendo sus necesidades de salud, a través de la administración y presta-

ción de servicios de salud integrales y efectivos. 

●!      La Dirección de Talento Humano, tiene como misión gerenciar el modelo humano por 

competencias dentro del marco conceptual de valores y principios institucionales, bajo el 

monitoreo permanente de indicadores de gestión que garanticen el mejoramiento en la ca-

lidad e incremento en la efectividad del servicio 

●!      La Dirección Nacional de Escuelas, tiene como misión direccionar la formación del 

talento humano de la Policía Nacional, a través del sistema educativo policial, en cumpli-

miento de las funciones de docencia, investigación y proyección social. (p. 53) 
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     Como se puede observar cada dirección se enfoca en cada una de las misiones que posee la 

Policía Nacional, sin embargo teniendo en cuenta, la gran extensión que posee nuestro país, la 

Policía Nacional debe descentralizarse y tener unidades a nivel nacional, las cuales cumplan con 

la misión de la institución pero a nivel local en cada una de las entidades territorales que compo-

nen nuestra nación.  

     El problema financiero de la institución radica en que los problemas operativos del nivel cen-

tral, no son los mismos problemas que en cada una de las regiones; como bien es conocido, Co-

lombia, es una nación con diversidad de regiones, costumbres e ideologías, lo cual genera que 

cuando se implementan muchos de los planes a nivel nacional, estos en ocasiones se estrellan con 

la realidad en las regiones; para no ir lejos vamos a ir a un ejemplo no muy lejano, respecto a la 

implementación del Codigo Nacional de Policía: Mientras en el código se establecen normas de 

convivencia ciudadana para la ciudad de Bogotá, tales como la regulación del ruido, estas normas 

no son posible regularlas en lugares como la costa Atlántica, el cual culturalmente las personas 

son un poco más alegres y bulliciosas. Ejemplos como estos abundan y demuestran la incidencia 

que tiene el presupuesto y la ejecución de políticas públicas, en las diferentes zonas del país.  

     Dentro de la Policia Nacional se deben dar cumplimientos administrativos y desempeñar sus 

labores operativas, sin embargo, muchas de las adquisiciones en papelería, materiales y su-

ministros, dotaciones, mantenimiento de instalaciones, mantenimiento de equipos, mantenimiento 

de vehículos, combustible, adecuación de instalaciones, se hacen a nivel central o se da por contado 

que el fondo de seguridad de cada municipio se encargará de asumir estos costos; lo que perjudica 

la gestión de los Comandantes de Metropolitana, Departamentos, Distritos, Estaciones y sub-es-

taciones de Policia, debido a, que a pesar que no se tienen los recursos indispensables para la 

misión, las unidades policiales no pueden parar sus labores misionales en todo el territorio 

nacional. 

     Teniendo en cuenta lo anterior, se realiza la presente investigación con el fin de determinar la 

Incidencia en la Policia Nacional del presupuesto asignado por parte del Estado colombiano para 

cumplir con su misionalidad constitucional; para que, con base los resultados obtenidos se pueda 

concienciar a los altos mandos de la Institución, sobre la necesidad de llevar a cabo una transfor-

mación financiera de alto impacto en tan grande y prestigiosa institución. 
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1.4.Objetivos 

1.4.1.! Objetivo general 

     Determinar la incidencia en la Policia Nacional del presupuesto asignado por parte del Estado 

colombiano para cumplir con su misionalidad constitucional  

 

1.4.2.! Objetivos específicos 

●! Describir las directrices de la Policía Nacional de Colombia encaminadas al fortaleci-

miento y sostenibilidad de las capacidades logísticas y financieras necesarias para prestar 

un servicio de Policía óptimo. 

●! Profundizar sobre la importancia de la aplicación de las teorías de la administración en 

organizaciones aplicada al concepto del Modelo Logístico y Financiero dentro de la Poli-

cía Nacional de Colombia. 

●! Compilar la información necesaria dentro del Modelo de Óptimización Logística y Finan-

ciera de la Policía Nacional de Colombia, con el fin de desarrollar una correcta planea-

ción de la demanda institucional. 

2.! 2. Marco Teórico 

 

     Se deja la salvedad que el tema tratado en el presente documento no ha sido investigado por 

otros autores a nivel de monografía, debido a: la complejidad de la tematica, nivel de innovación 

en el manejo de recursos públicos, es un tema contemporaneo con la realidad actual del país, la 

dificultad de encontrar información relevante sobre las finanzas públicas en una institucción de 

seguridad pública, la sensibilidad de la información, entre otras. De igual manera, dentro de un 

marco de sucesos establecidos en el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico (Ministerio al cual 

se encuentra adscrita la Policia Nacional, presupuestalmente hablando), no existen antecedentes 

históricos escritos sobre una investigación de este tipo, sin embargo, existen cierto tipos de in-

vestigaciones sobre finanzas públicas, contabilidad, impacto fiscal en entidades territoriales, ins-

tituciones de seguridad nacional y convivencia ciudadana, seguridad pública, entre otros temas a 

fines a la presente monografía, así: 

     En el plano nacional, Montoya (2015) realizó una investigación sobre la falta de condiciones 
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de seguridad y convivencia ciudadana en las principales ciudades de Colombia, como el ciuda-

dano requiere, sin dejar de reconocer que la Policía Nacional de Colombia se encuentra reali-

zando grandes esfuerzos para permitir que existan territorios tranquilos y seguros. Los mismos se 

ven limitados ante la creciente ola de delitos que atentan contra la vida, la honra y los bienes de 

los ciudadanos, ante lo cual la Policía Nacional de Colombia se ve abocada a utilizar los escasos 

recursos de los que dispone para atacar dicho flagelo. La Policía Nacional de Colombia tiene ac-

ceso a reducidos recursos financieros, lo que le restringe el cumplimiento de su misionalidad 

constitucional. necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades de los colombianos. 

     Igualmente, Melo (2005) desarrolló un estudio que habla sobre la literatura tradicional de de-

scentralización la cual sostiene, que en ausencia de externalidades, la provisión de bienes públi-

cos a nivel local trae consigo grandes beneficios en términos de eficiencia y bienestar. De 

acuerdo con esta literatura, la descentralización permite mejorar la eficiencia en la asignación de 

recursos, al promover una mejor coordinación entre las decisiones de gasto público y las prefer-

encias de los ciudadanos. Por lo tanto, es de esperar que la provisión de servicios públicos por 

parte de las autoridades locales mejore tanto la eficiencia técnica como la de asignación. En par-

ticular en el caso colombiano, se ha sugerido que existe una relación negativa entre algunos fac-

tores políticos y administrativos, y el uso de las transferencias del gobierno central. 

     Por su parte a nivel latinoamericano, Jimenez y Ñaupari (2014) nos muestran una propuesta 

de mejoramiento de la Planificación presupuestaria en la Dirección Nacional de Bienestar Social 

de la Policía Nacional, ubicada en Quito-Ecuador; donde hasta el año 2007 la asignación pre-

supuestaria para la ejecución de sus recursos era de acuerdo a las necesidades estimadas 

anualmente, determinándose el valor que se necesitaba para elaborar la proforma del año sigui-

ente, realizando un análisis de todos los valores gastados y ejecutados, hasta el mes de mayo, 

proyectándose hasta el mes de diciembre, el ingreso de su información, se consolidaba en un 

documento donde también se estimaban todos los ingresos por recaudar en razón de que esta Di-

rección genera ingresos por los arriendos mensuales que se cobra al personal que utiliza los 

diferentes programas de Vivienda Fiscal.  

     Así mismo, Martínez y Cuenca (2013) realizaron una tesis en donde mediante un trabajo teó-

rico práctico relacionado con la Planificación Financiera al Gobierno Autónomo Descentralizado 

del Cantón Paquisha, período 2012-2016, se desarrolló con la finalidad de cumplir con un req-
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uisito previo a optar el Título de Ingenieria en Contabilidad y Auditoría, Contador Público Audi-

tor. Es por ello que se realizó este trabajo de Planificación Financiera elaborada en el Gobierno 

Autónomo descentralizado del Cantón Paquisha, el cual servirá como propuesta para dar a cono-

cer a las autoridades respectivas la gestión económica y financiera de la entidad, así como tam-

bién le servirá de apoyo para alcanzar los objetivos planteados, lograr un manejo adecuado de los 

recursos y a su vez tomar las decisiones adecuadas que contribuyan al adelanto de la entidad.  

     Ádemas de lo anterior Lozano, Rincón, Sarmiento y Ramos (2008) realizaron un artículo 

científico para la revista de economía institucional, donde se desarrolló una investigación sobre 

la regla fiscal cuantitativa para consolidar y blindar las finanzas públicas de Colombia; en el cual 

se afirma que unas finanzas públicas sanas no se pueden lograr sin el cuidado de los ciudadanos; 

las reglas de regulación presupuestal juegan un papel importante para mantener la administración 

pública dentro de ciertos límites, pero un nivel de gasto prudente, una tributación equitativa y 

eficiente, y el debido equilibrio entre ingresos y gastos se encontrará únicamente donde las res-

ponsabilidad de las autoridades sea fortalecida por la opinión pública de una comunidad activa. 

     Así pues, Ruiz, Illera y Manrrique (2006) realizan un estudio comparado sobre seguridad ciu-

dadana y policía, que es ilustrado en su libro: “La tenue línea de la tranquilidad”. El cual nos 

muestra como la seguridad ciudadana se ha convertido en un parámetro ineludible en la medición 

de la calidad de vida de los habitantes de las ciudades junto con otros aspectos mas tradicionales 

como la salud, la educación, la vivienda o la alimentación; así mismo, la seguridad cíudadana y 

el rol de la policía han ganado importancia debido al aumento desconcertante de la criminalidad 

en las dos últimas décadas. 

     De la misma manera, Niño y Devia (2015) aducen en su artículo de investigación acerca de la 

inversión para el postconflicto: fortalecimiento institucional y reconstrucción del capital social, 

para la revista de relaciones internacionales, estrategía y seguridad dentro de su versión impresa, 

que con el postconflicto deberá haber un diagnostico apropiado de la dinámica de la inversión, y 

la respuesta del sector privado a los esfuerzos realizados en este sentido por las instituciones lo-

cales e internacionales es un tema central para optimizar el proceso de reconstrucción de la vida 

económica y política en los escenarios posteriores al postconflicto. 

     A continuación, Ocampo (1997) nos brinda un artículo de investigación en donde se realiza 

una evaluación de la situación fiscal Colombiana, desarrollado por el Centro de Investigación 
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Económica y Social de FEDESARROLLO; en el cual, el autor habla del desequilibrio de las fi-

nanzas públicas y sus efectos potenciales sobre la estabilidad macroeconómica del país ha cam-

biado el foco del debate económico, que estuvo concentrado en años anteriores en los efectos de 

la apertura económica y en el manejo adecuado de la bonanza petrolera. 

     En contraste con los temas anteriores, Vargas (2006) habla en su artículo de investigación so-

bre el desafio colombiano en el postconflicto armado, para realizar una transición de una Policía 

militarizada a una Policía civil; en donde nos da, unas reflexiones analíticas acerca de cómo en-

tender el Estado y el papel de las fuerzas armadas y de policía dentro del mismo como institucio-

nes monopolizadoras de la coerción legítima; luego hace una mirada retrospectiva al difícil y 

contradictorio proceso vivido en Colombia, en distintos momentos de su historia, en la construc-

ción de una Policía Nacional, destacando la indiferenciación de roles entre fuerzas armadas y po-

licía -"militarización" de la policía y "policivización" de los militares-, ligado esto en buena me-

dida a la reiterada presencia de la violencia política en la historia colombiana. 

     En efecto dentro del ámbito latinoamericano, Carrión y Dammert (2009) nos hablan en su li-

bro economía política de la seguridad ciudadana; donde se establece dentro de un contexto de 

creciente inseguridad y aumento de índices de criminalidad, la seguridad ciudadana ocupa un lu-

gar central en el debate sobre politícas públicas; de acuerdo a lo anterior, este libro se enfoca en 

cuatro ejes de reflexión: costos económicos de la violencia, cooperación internacional en temas 

de seguridad ciudadana, la seguridad privada y el presupuesto nacional y/o local de seguridad. 

     Nada mas expresivo, de lo manifestado por Giraldo (2009) quien dentro de su libro finanzas 

públicas en America Latina, habla acerca de los paradigmas actuales sobre las finanzas públicas 

los cuales surgen de los programas de ajuste y “reforma estructural” que se han venido aplicando 

en la región después de la crisis de la deuda externa de 1982, y tienen como principio ideológico 

la vigencia del mercado y el desmonte del intervencionismo estatal. 

     No podría olvidar refierirme por supuesto, al argumento de Llorente, Ortiz y Urrutia (2008) 

quienes desarrollaron para la Fundación Ideas para la Paz la investigación “Policía Nacional: 

Una Fuerza para la consolidación”. En donde se habla que la Policía Nacional por su propia na-

turaleza, resulta crítica para cimentar la consolidación del Estado de Derecho y del sistema de-

mocrático en todo el territorio. Además se habla, de que la Policía Nacional debe estar lista para 

desarrollar tareas que abarcan desde la contrainsurgencia, pasando por la lucha contra el crimen 

organizado, hasta la prevención del delito común y en general el mantenimiento del orden social. 
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     Por su parte, Jaramillo (2014) desarrolla un articulo científico llamado “Perspectivas compa-

radas de la presencia de la Policía durante el conflicto y el postconflicto”. Articulo donde se ana-

lizan cinco casos emblemáticos de países que han experimentado transiciones totales o parciales 

desde la confrontación armada irregular hacia un estado de relativa seguridad; los casos analiza-

dos fueron: Guatemala, El Salvador, Irlanda del Norte, Afganistán y Republica del Sur de Sudán. 

El abordaje de los casos se hizo a partir de revisión de fuentes documentales secundarias y bajo 

una perspectiva comparada. 

     Me gustaría resaltar a Robinson y Urrutia (2007) quienes desarrollaron un libro llamado eco-

nomía Colombiana del siglo XX, un análisis cuantitativo, en el cual, se presenta una síntesis de 

los principales aspectos del desarrollo económico colombiano durante el siglo XX, tales como el 

ingreso per cápita, las tendencias en la estatura de la población relacionadas con la nutrición y la 

salud, el comercio exterior, el sector agrícola, la historia fiscal, monetaria y de política crediticia. 

     Para los fines dentro del argumento de mi monografía hago refierencia de Arias, Camacho, 

Ibañes, Mejía y Rodríguez (2014) quienes desarrollaron una investigación direccionada por la 

facultad de economía de la Universidad de los Andes, la cual fue compilada en el libro “costos 

económicos y sociales del conflicto en Colombia”; el cual, centra su investigación en como cons-

truir un posconflicto sostenible. Los autores interpretan que el conflicto armado en Colombia ha 

impuesto costos económicos sobre el país y la población por mas de cincuenta años;  además, 

proveen evidencia sobre los costos monetarios y no monetarios sobre el conflicto en Colombia. 

     Ahora pasemos, a Agudelo (2012) quien nos argumenta dentro de un ensayo científico las di-

ferentes dinámicas del conflicto interno en Colombia que llevó a que de manera temprana las 

Fuerzas Militares del país asumieran funciones de seguridad civil, desarrollando su estructura y 

doctrina en torno a las necesidades de la lucha contra los grupos armados al margen de la ley y 

en defensa de la sociedad y las instituciones, de esta manera relegó a un segundo plano su rol 

clásico de defensa de las fronteras nacionales frente a potenciales amenazas externas. 

     Observando, destaco como Paez (2016) nos muestra una investigación sobre los antecedentes 

y desarrollo de la teorías del estado, la estructura y organización del estado colombiano, y su re-

lación con la administración pública; en el cual se realizó un estudio académico para comprender 

la evolución y los antecedentes de la teoría del estado; así como la manera en que durante las pri-

meras décadas del siglo XX el estado colombiano adquirió la capacidad para integrar y regular 

nuestra sociedad. 
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     Paralelamente, Costa (2014) nos demuestra mediante su artículo científico realizado en la re-

vista latinoamericana de estudios de seguridad, como se desarrolla la reforma policial iniciada en 

Perú en el año 2001 y se enfoca en las lecciones que pueden ser derivadas de las estrategias utili-

zadas y las resistencias enfrentadas durante el proceso. El autor contextualiza la experiencia pe-

ruana en la trayectoria histórica más amplia de la institución policial en América Latina, caracte-

rizada por profundos procesos de militarización y “doctrinas de seguridad interna”.  

     Ahora pasemos a Pordominsky (2008) quien nos explica el aumento en el nivel de endeuda-

miento del gobierno de Colombía como producto del cambio en las reglas que restringen las de-

cisiones de politíca fiscal que trajo consigo la constitución de 1991; en el asume que el gobierno 

es un agente que sopesa los costos y los beneficios de sus decisiones en un contexto de institu-

ciones politícas y económicas. 

     Quisiera concluir mi marco teoríco enunciando a Torres (2015) quien nos demuestra mediante 

su investigación prospectiva un análisis del posconflicto en Colombia referido exclusivamente al 

delito de terrorismo y su persecución; argumentando que el delito de terrorismo es un sofisma 

que no tiene mayor incidencia en la seguridad; alude que en posconflicto en la persecución al te-

rrorismo se deben aplicar otros criterios respetuosos de los derechos humanos, de lo contrario se 

va en detrimento de la libertad lo que no permitiría una paz duradera. 

 

2.1. Marco Conceptual. 

     Proyecto: es un trabajo o esfuerzo que se ejecuta una sola vez y que persigue un fin es-

pecífico, y tiene como característica principal producir resultados únicos como un producto o un 

servicio (Fandiño, Lizarazo y Olmos, 2013).  

     Gestión de proyectos: Es la aplicación de conocimientos, herramientas y técnicas a las ac-

tividades de un proyecto para satisfacer los requisitos del proyecto. (Institución Universitaria de 

Envigado, s.f).  

     Hitos: Representan un evento que marcan la finalización de un grupo de tareas relacionadas o 

la finalización de una fase del proyecto (Fundación Academia de Dibujo Profesional, 2014).  

     Gasto Público: Este el conjunto de pagos que realiza el Estado en desarrollo de sus diferentes 

objetivos constitucionales y legales. (Faraco, 2000, p.23).  
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     Policia Nacional: Es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, 

cuyo fin primordial es el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los 

derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. 

La ley determinará su régimen de carrera, prestacional y disciplinario. (Constitución Politica de 

Colombia, 1991, art. 218). 

 

     DIRAF: La Dirección Administrativa y Financiera de la Policía Nacional de Colombia, es una 

unidad dentro de esta institución; encargada de administrar de manera efectiva los recursos fi-

nancieros y logísticos de la Policía Nacional, con el fin, de contribuir al cumplimiento de la mis-

ión de la institución en mención. (PONAL, 2017) 

 

     Adecuaciones presupuestarias: Son modificaciones a las estructuras funcional, programática, 

administrativa, administrativa y eonómica, a los calendarios de presupuesto y las ampliaciones y 

reducciones al presupuesto de egresos o flujos de efectivo correspondientes, siempre que per-

mitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de los ejecutores del 

gasto. (ANIF, 2010). 

 

     Administración del gasto público: Conjunto articulado de procesos que van desde la 

planeación y programación del gasto público, hasta su ejercicio, control y evaluación. Abarca los 

egresos por concepto de gasto corriente, inversión pública física e inversión financiera, así como 

pago de pasivos o deuda publica contraídos por los gobiernos locales, los organismos, empresas 

y fideicomisos públicos. (Hirschman, 1994) 

 

     Amortización: Extinción gradual de cualquier deuda durante un periodo de tiempo; por ejem-

plo: la redención de una deuda mediante pagos consecutivos al acreedor, la extinción gradual 

periódica en libros de una prima de seguros o de una prima sobre bonos. Una reducción al valor 

en libros de una partida de activo fijo; un término genérico para depreciación, agotamiento, baja 

en libros, o la extinción gradual en libros de una partida o grupo de partidas de activo de vida 

limitada, bien sea, mediante un crédito directo, o por medio de una cuenta de valuación; por 

tanto, el importe de esta reducción constituye genéricamente una amortización.(Fierro, 1995)  
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     Ampliación presupuestaria: Es la modificación en aumento a la asignación de una clave pre-

supuestaria ya existente. Puede haber ampliaciones compensadas o líquidas que son lo mismo 

que las adiciones presupuestarias compensadas o líquidas. (Fierro, 1995) 

 

     Año fiscal: Año presupuestario y contable para el cual se presupuestan los ingresos y gastos 

brutos, y para el que se presentan cuentas, sin incluir ningún periodo complementario durante el 

cual puedan mantenerse abiertos los libros contables después del comienzo del periodo fiscal 

siguiente. En Colombia el año fiscal abarca del 1 de enero al 31 de diciembre. (Fierro, 1995) 

 

     Asignación presupuestal: Importe destinado a cubrir las erogaciones previstas en programas, 

subprogramas, proyectos y unidades presupuestarias, necesario para el logro de los objetivos y 

metas programadas. Se divide en asignación original y asignación modificada. (Fierro, 1995) 

 

     Balance financiero o balance del sector público: Resultado que se obtiene de sumar al balance 

del Gobierno, el déficit o superávit de las entidades estatales de control presupuestario directo e 

indirecto, con el resultado del uso de recursos para financiar a los sectores privado y social. (Fi-

erro, 1995) 

 

     Balance presupuestal: Saldo que resulta de comparar los ingresos y egresos del Gobierno más 

los de las entidades estatales de control presupuestario directo. (Fierro, 1995) 

 

     Deficit presupuestal: Corresponde al resultado de la confrontación entre el déficit financiero 

contra el aumento neto de la deuda con saldo negativo, o bien el monto obtenido al restar de los 

ingresos, los egresos presupuestarios, siendo éstos últimos de mayor cuantía. Es el finan-

ciamiento que cubre la diferencia entre los montos previstos en la Ley de Ingresos y el Pre-

supuesto de Egresos y aquélla entre los ingresos y los gastos en los presupuestos de las en-

tidades. (Fierro, 1995) 
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2.2. La Policía Nacional en el Contexto Actual Colombiano. 

     En el contexto nacional, una situación de cesación del conflicto armado exige que la Policía 

Nacional asuma nuevos retos; protección de recursos naturales, fronteras, cuidado de la infraes-

tructura, mejoramiento de las condiciones de convivencia, seguridad y defender el respeto de los 

denominados acuerdos de paz. Es así que el ministerio de Defensa Nacional estableció, dentro 

del marco del Plan de Modernización y Transformación del Sector Defensa, la iniciativa de sos-

tenibilidad del gasto con la que busca garantizar la adecuada financiación de la política de de-

fensa y seguridad, así como la proyección de las Fuerzas Militares y de Policía. 

(MINDEFENSA, 2015).  

     El desarrollo de esta iniciativa tiene como objetivo establecer las directrices encaminadas al 

fortalecimiento y sostenibilidad de las capacidades logísticas necesarias para prestar el servicio 

de Policía garantizando la seguridad y convivencia ciudadana a través de la implementación de 

aspectos tales como: sostenibilidad del gasto, planeación basada en capacidades, costeo unitario, 

cálculo de costo de ciclo de vida, proyecciones de gasto de personal y equipo, eficiencia en el 

gasto, presupuestación por programas, modelo de compras y modelo de mantenimiento. 

     De esta forma, la Policía Nacional está llamada a ser garante del óptimo manejo de los recur-

sos logísticos y financieros diseñando un modelo de administración para gestionar de forma acer-

tada los componentes requeridos para el Servicio de Policía en los ámbitos de gestión en que se 

desenvuelve la institución (MINDEFENSA, 2015). Este reto se logrará a través de la sinergia y 

sostenibilidad de tres (03) elementos: Unidad Misional, Cadena Logística y Sistemas de Informa-

ción, los cuales interactúan entre si y buscan el cumplimiento de la política del buen uso de los 

recursos, permitiendo la optimización y la sostenibilidad institucional para el servicio de policía. 

     La Dirección Administrativa y Financiera, como responsable de la gestión logística para el 

servicio de policía, se convierte en la piedra angular para el logro de los nuevos retos institucio-

nales, aunado a la escasez de recursos que demanda a las instituciones generar nuevos mecanis-

mos de optimización de los bienes y servicios.        

     Asumir este reto es posible gracias a la articulación del plan estratégico institucional 2015-

2018 de la Policía Nacional y la planeación presupuestal, a través de la inclusión de conceptos 

modernos de la administración para la gestión y el fortalecimiento de la cadena logística de la 

Policía Nacional, con el fin de, realizar el seguimiento y control de las adquisiciones y proyectos 

de inversión frente a las capacidades actuales versus las requeridas, como respuesta oportuna 
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para enfrentar los nuevos desafíos en un escenario que ha sufrido diferentes cambios con res-

pecto a los fenómenos criminales. De ahí la necesidad del mando institucional de implementar 

un modelo de administración que garantice la sostenibilidad institucional, para lo cual definió el 

objetivo estratégico R1: “Consolidar e implementar modelo de administración de recursos logís-

ticos y financieros que asegure su uso óptimo”. (PONAL, 2015, p.32).  

     Como es bien conocido, los objetivos de las instituciones públicas deben ir alineados con las 

políticas de estado, para lo cual esta monografia y los objetivos de la Policía Nacional deben ser 

estructurados de acuerdo a los objetivos estratégicos del Ministerio de Defensa Nacional (minis-

terio al cual pertenece organicamente la Policía Nacional de Colombia); teniendo en cuenta lo 

anteriormente enunciado, MINDEFENSA (2014) afirma: “Objetivo No. 6. Transformar y moder-

nizar de forma continua el sector defensa, así como mejorar la educación, bienestar, moral y se-

guridad jurídica, así como la Gestión Financiera, Presupuestal y Contractual de la Fuerza Pú-

blica.”(p. 79); con base en este objetivo estratégico la Policía Nacional proyecta el Modelo de 

Administración de Recursos Logísticos y Financieros de esta institución con el fin de generar: 

sostenibilidad del gasto, presupuestación por programas, costeo de operaciones, cálculo del costo 

ciclo de vida útil y planeación basada en capacidades. A continuación se presenta los lineamien-

tos básicos para la implementación, consolidación y mejora del modelo en mención, para el uso 

óptimo de este, por parte de todas las unidades policiales.  

 

2.3. Conceptualización Modelo Logístico y Financiero de la PONAL 

2.3.1.! Importancia Aplicación teorías de la Administración en Organizaciones. 

     Dada la complejidad de las actividades que realizan, las organizaciones necesitan ser adminis-

tradas; tal cual, como Chiavenato (2007) afirma: “ La organizaciones deben ser orientadas de 

forma racional con el propósito de hacerlas competitivas, lo cual implica desarrollar actividades 

de planeación, organización, dirección y control de las diferentes acciones”(p.90). 

     El proceso administrativo , que tiene su origen en el enfoque de la administración general de 

teóricos administrativos y más tarde se consolida con el enfoque neoclásico, comprende el cono-

cimiento, las herramientas y técnicas del quehacer administrativo y hace referencia a diferentes 

procesos, los cuales según Bernal (2007) son: 
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●! Planeación: Proceso mediante el cual se definen los objetivos, se fijan las estrategias y se 

formulan programas con el fin de integrar y coordinar las actividades a desarrollar por 

parte de la entidad. 

●! Organización: Proceso que consiste en determinar las tareas que se deben realizar para 

lograr lo planeado, diseñar y especificar actividades, crear estructura de la organización 

(quien rinde cuentas, a quién y dónde se toman las decisiones), establecer procedimientos 

y asignar recursos. 

●! Dirección o ejecución: Consiste en la ejecución de todas las fases del proceso adminis-

trativo mediante la orientación de los recursos, y el ejercicio del liderazgo. 

●! Control: Proceso que consiste en retroalimentar, es decir, proveer a la organización de 

información que indica cómo se está desempeñando y cuál es la dinámica del entorno en 

el que actúa, con el próposito de lograr sus objetivos de manera óptima. 

     Es decir que a la vez que se planea, se organiza, se incorpora, se dirige y se controla en el ám-

bito corporativo (global para la compañía o empresa), también se implementan estos procesos 

(de planear, organizar, dirigir y controlar) en cada una de estas áreas, en función (a partir) de lo 

propuesto en el ámbito corporativo. (p.57). 

 

2.3.2.! Ámbitos y componentes. 

     La Policía Nacional ha adoptado el concepto de recursos como el conjunto de elementos ade-

cuados para resolver una necesidad o prestar un servicio, directamente asociados al logro de los 

resultados y el cumplimiento de la misión. 

     Sostener la capacidad disponible de estos recursos en cuanto a su cantidad y calidad es el reto 

institucional, toda vez que son limitados, escasos y tienen un ciclo de vida útil, lo que exige esta-

blecer un principio de reposición como política institucional para los bienes utilizados en el fun-

cionamiento de los ámbitos de gestión Misional, Educativo, Salud y Bienestar Social permi-

tiendo garantizar la “sostenibilidad” de los siguientes componentes logísticos institucionales: 

Movilidad, Intendencia, Armamento, Tic e infraestructura, entre otros. 
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2.3.3.! Ámbitos de gestión. 

     En el marco de la Gestión y Estructura de Procesos, la Policía Nacional define ámbitos de 

gestión a través de los cuales analiza y desarrolla los procesos y características de la Policía Na-

cional, determinando un ámbito de gestión institucional, que cumple con la misionalidad policial, 

y tres ámbitos subordinados que son: Educativo, Salud y Bienestar Social. Estos ámbitos de ges-

tión, enmarcados en el Sistema de Gestión de la Calidad (SGC), son parte fundamental del Sis-

tema de Gestión Integral (SGI) de la Institución y están basado en la estructura del ciclo Planear-

Hacer-Verificar-Actuar (PHVA). Dichos ámbitos establecen parámetros de seguimiento y medi-

ción específicos en cada caso, definiendo previamente criterios estratégicos concretos, alineados 

y que aporten a los objetivos institucionales. (Manual SGIC/PONAL,2015, p.28).  

2.3.3.1. Misional policial:  

     El objetivo del ámbito de gestión misional policial a cargo del Director General de la Policía 

Nacional es desarrollar la misión encomendada por la Constitución Nacional, orientada a mante-

ner las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas y para ase-

gurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. 

     Los grupos sociales objetivo o clientes de este ámbito de gestión son la comunidad y el Es-

tado; corresponde a todas las Direcciones operativas y grupos de la Policía Nacional que se en-

cargan de ejercer la labor misional de la Policía Nacional (Dirección de Seguridad Ciudadana, 

Dirección de Carabineros y Seguridad Rural, Dirección de Protección y Servicios Especializa-

dos, Dirección de Investigación Criminal e Interpol, Dirección de Inteligencia Policial, Dirección 

de Tránsito y Transporte, Dirección Antisecuestro y Extorsión y Dirección Antinarcóticos). 

2.3.3.2. Educativo: 

     El ámbito de gestión educativo, a cargo de la Dirección Nacional de Escuelas (DINAE), se 

concibe como el direccionador de la formación integral del talento humano de la Policía Nacio-

nal, a través, del Proyecto Educativo Institucional, en cumplimiento de las funciones de docen-

cia, investigación (aplicada al servicio de policía) y proyección social con el fin de contar con 

personal policial competente, idóneo y sustentado en principios éticos. Los principales grupos 

sociales objetivo o clientes de este ámbito de gestión son: la Dirección y Subdirección General 

de la Policía Nacional, el personal profesional de la Policía Nacional, los estudiantes de las Es-

cuelas de Policía, Auxiliares de Policía que prestan su servicio militar en la institución, los poli-

cías de otros países, el Ministerio de Defensa Nacional, el Ministerio de Educación Nacional y 
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las secretarías de educación correspondientes a la localización de las diferentes escuelas de la Po-

licía Nacional y la comunidad en general.  

2.3.3.3. Salud: 

     El objetivo del ámbito de gestión de salud a cargo de la Dirección de Sanidad (DISAN), es 

contribuir a la calidad de vida de los usuarios de DISAN, satisfaciendo sus necesidades de salud 

a través de la administración y prestación de servicios de salud integrales y efectivos. Los princi-

pales grupos sociales objetivo o clientes de este ámbito de gestión son: los afiliados y beneficia-

rios del personal activo y del personal con asignación de retiro de la Policía Nacional, así como 

aquellos miembros de la comunidad en general que reciben servicios de urgencia vital. 

2.3.3.4. Bienestar Social: 

     El ámbito de gestión de bienestar social de la Policía Nacional comprende los Centros Vaca-

cionales y Recreativos, los Centros Sociales y los Colegios de la Policía Nacional. Los Centros 

Vacacionales y Recreativos prestan los servicios de hospedaje, alimentos y bebidas, actividades 

culturales y sociales, recreación dirigida y escenarios deportivos, a la comunidad policial, ofreci-

dos con profesionalismo, amabilidad y actitud del servicio. Sus principales clientes son miem-

bros de la comunidad policial afiliados: personal activo (uniformado y no uniformado) y el per-

sonal en uso de buen retiro, pensionados y sus beneficiarios. 

     Los Centros Sociales brindan servicios de hospedaje, recreación, deporte, cultura y eventos 

sociales a la comunidad policial afiliada y sus beneficiarios de acuerdo con su categoría; sus 

principales clientes son miembros de la comunidad policial afiliados a los centros sociales, sus 

beneficiarios e invitados. La Policía Nacional cuenta con colegios que ofrecen el servicio de edu-

cación preescolar, básica y media y educación para el trabajo y desarrollo humano a los hijos en 

edad escolar del personal activo, pensionado o en uso de buen retiro, afiliados a los servicios de 

la Dirección de Bienestar Social. 

 

2.3.4.! Componentes Logísticos y Financieros. 

     De acuerdo a la tabla No.1 y a la tabla No.2 se muestran los componentes logísticos y finan-

cieros de la Policía Nacional, que a su vez contienen subcomponentes, que integran los bienes 

requeridos para la prestación del servicio de acuerdo con la misionalidad de cada unidad policial 

y los cuales hacen parte de la administración de los bienes en la Policía Nacional, así: 
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A.! Logístico: 

Tabla 2. Componentes Logísticos que integran los bienes de la Polica Nacional 

Movilidad! Terrestre! Fluvial! Aérea! Pasajes!
Armamento! No letales! Municiones! Explosivos!  

Intendencia! Dotación! Enseres! Papelería! Medicamento!
Infraestructura! Inmuebles! Arriendos ! Terrenos! S. Públicos!
TIC! Hardware! Software!   

Semovientes! Equinos! Caninos!   

Fuente: Manual Logístico de la Policía Nacional de Colombia 

 

B.! Financiero:  

Tabla 3. Componentes Financieros que integran los bienes de la Policía Nacional 

Financiero! Presupuesto! Contable! Adquisiciones!
Fuente: Manual Logístico de la Policía Nacional de Colombia 

 

2.3.4.1. Componente Logístico: 

     Está compuesto por seis (6) subcomponentes básicos para la prestación del servicio policial: 

movilidad, armamento, intendencia, infraestructura, tecnología de la información y las telecomu-

nicaciones y semovientes. 

     Dentro de estos componentes en cada uno se desarrollan las actividades de adquisición, recep-

ción, entrega, seguimiento, control de bienes y servicios para el apoyo efectivo a la prestación 

del servicio policial. En este contexto, se concibe como logística la integración de procesos cla-

ves del negocio, que van desde la planificación de la gestión hasta el control que proporcionan 

bienes, servicios e información que agrega valor a los clientes internos y externos. 

2.3.4.1.1.!  Movilidad: El objetivo principal es administrar la movilidad para los diferentes 

ámbitos de gestión, a través de la gestión del mantenimiento, estadístico y control 

vehícular, combustible y coordinación de vehículos para apoyar el servicio de po-

licía. Está conformado por el equipo de transporte terrestre, (automóviles, camio-

nes, camionetas, ambulancias, montacargas, cama baja, buses, busetas, motocicle-
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tas y bicicletas), aéreo (aeronaves de transporte de carga y pasajeros), fluvial (lan-

chas y barcos) y pasajes (contratación terrestre y aérea realizadas con empresas 

transportadoras de personal). 
2.3.4.1.2.! Armamento: Administra el componente de armamento para los diferentes ámbi-

tos de gestión, a través de la adquisición, distribución, mantenimiento, estadística 

y control, apoyar el servicio de Policía; está conformado por los siguientes ele-

mentos: armas, sistemas electroópticos, gases y dispositivos de letalidad reducida, 

equipos de protección personal, equipos y elementos personales (detectores de 

metales, esposas metálicas, lanzador esferas de tinta, fundas de extracción rápida). 

2.3.4.1.3.! Intendencia: El objetivo principal es administrar el componente de intendencia 

para los diferentes ámbitos de gestión para apoyar el servicio de Policía; está con-

formado por los siguientes elementos: 

2.3.4.1.3.1.Vestuario: Son aquellos elementos como uniformes, insignias, condecoraciones, 

accesorios y prendas de vestir para el personal uniformado y no uniformado de la 

Policía Nacional necesarios para la prestación del servicio policial. 

2.3.4.1.3.2.Papelería: Útiles de escritorio, elementos de oficina, dibujo y papelería; insumos 

para equipos de impresión y copiado; son aquellos elementos adquiridos por la 

institución para el desarrollo de las actividades administrativas y operativas, que 

soportan de manera efectiva la prestación del servicio Policial. 

2.3.4.1.3.3.Raciones de Campaña: Alimentos procesados de larga duración, que se comple-

mentan con otros productos, para ser consumidos en lugares donde no es posible 

tener acceso a una alimentación tradicional. 

2.3.4.1.3.4.Utensilios para uso doméstico o personal, aseo y cafetería: Elementos que se ad-

quieren para el mantenimiento y conservación de las instalaciones policiales, así 

como el bienestar del personal. 

2.3.4.1.3.5.Elementos de alojamiento y campaña: Destinados al apoyo de las unidades opera-

tivas, cuya ubicación geográfica limita las condiciones de infraestructura necesa-

rias para la prestación del servicio policial. 

 

Dentro del ámbito de sanidad se encuentran, entre otros, los siguientes elementos: 
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2.3.4.1.3.6.Equipos médicos: Se entiende como aquel instrumento, aparato, implemento, má-

quina, implante, reactivo in vitro o calibrador, software, material u otro artículo 

similar para el diagnóstico, prevención, control y tratamiento o alivio de una en-

fermedad. 

2.3.4.1.3.7.Medicamentos: Compuesto artificial químicamente creado por el ser humano con 

el objetivo de controlar o desaparecer los síntomas de una enfermedad. 

2.3.4.1.4.! Infraestructura: El objetivo principal es administrar la infraestructura para los 

diferentes ámbitos de gestión y el cumplimiento de los parámetros, técnicos, am-

bientales, funcionales y legales requeridos para que el servicio de Policía se desa-

rrolle de manera permanente en todo el territorio nacional 

2.3.4.1.5.! Tecnología de la información y las telecomunicaciones: El objetivo es la admi-

nistración de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Policía 

Nacional, para su conservación, adquisición, compras, bajas, licenciamiento, ca-

pacitación, mantenimiento, manejo de desechos eléctricos y electrónicos, acciones 

que deberán seguir las unidades de Policía dentro de la gestión ambiental, con la 

finalidad de prevenir y/o minimizar los impactos que se pueden ocasionar, de 

acuerdo con sus características, e incluye, entre otras, las operaciones de genera-

ción y disposición final. 

2.3.4.1.6.! Semovientes: Teniendo en cuenta la Ley 1774 del 06 de enero de 2016 “Por me-

dio de la cual se modifican el Código Civil, la Ley 84 de 1989, el Código Penal, el 

Código de Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones”, el Congreso de la 

Republica de Colombia (Congreso, 1989 y 2016) decretó: 

Artículo 1. Objeto. Los animales como semovientes no son cosas, recibirán espe-

cial protección contra el sufrimiento y el dolor, en especial, el causado directa o 

indirectamente por humanos, por lo cual en la presente ley se tipifican como puni-

bles algunas conductas relacionadas con el maltrato a los animales, y se establece 

un procedimiento sancionatorio de carácter policivo y judicial. (Art. 1). 

Artículo 2. Modifíquese el artículo 655 del Código Civil, así: Artículo 655. Mue-

bles. Muebles son las que pueden transportarse de un lugar a otro, sea moviendóse 

ellas a sí mismas como los animales (que por eso se llaman semovientes), sea que 

solo se muevan por una fuerza externa, como las cosas inanimadas. Exceptúense 
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las que siendo muebles por naturaleza se reputan inmuebles por su destino, según 

el artículo 658. (Art. 2). 

2.3.4.2. Componente Financiero: 

     Administra en forma efectiva los recursos financieros de la Policía Nacional garantizando la 

prestación del servicio de Policía en todo el territorio nacional a través de la reposición, cober-

tura y crecimiento en materia de bienes y servicios requeridos, el componente financiero de la 

Policía Nacional se divide en: 

2.3.4.2.1.! Presupuesto: Consiste en las previsiones anuales de ingresos y gastos de la Poli-

cía Nacional y es una herramienta utilizada para ejecutar la producción de servi-

cios y adquisición de bienes que permiten satisfacer las necesidades del cliente 

interno y externo, de acuerdo con el rol asignado por el Estado en materia de se-

guridad. 

2.3.4.2.2.! Contable: Registra los aspectos patrimoniales, económicos y financieros de la 

institución, son los informes los que dan a conocer la situación económica, finan-

ciera y los cambios en un periodo determinado. Como mecanismo de apoyo tec-

nológico se cuenta con el validador contable que le permite al contador de cada 

unidad ejecutora de presupuesto determinar inconsistencias de manera precisa y 

oportuna, minimizando la posibilidad de error; por medio de esta herramienta los 

análisis contables presentan el diagnóstico general de la institución, convirtién-

dose e base fundamental para la toma de decisiones del mando institucional. 

2.3.4.2.3.! Adquisiciones: La adquisición de bienes y servicios está reglamentada por la Ley 

80 de 1993, decretos reglamentarios y manual de contratación de la Policía Nacio-

nal para las unidades policiales con delegación del gasto y se desarrolla a través 

de la cadena logística en el segundo eslabón.  

 

2.4. Modelo de Administración de Recursos Logísticos y Financieros de la Policía 

Nacional de Colombia  

     El modelo de administración se encuentra fundado sobre tres (03) elementos: Unidad Misio-

nal, Cadena Logística, y Sistema de Información, los cuales interactúan entre sí y buscan el cum-

plimiento de la política del buen uso de los recursos, permiten la optimización y sostenibilidad 
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institucional para el servicio de policía. El planteamiento de un modelo de administración de re-

cursos logísticos y financieros en la Policía Nacional define la ruta para planificar, organizar, di-

reccionar y controlar las actividades requeridas para garantizar la disponibilidad de los recursos 

necesarios para la eficiente prestación de los servicios de policía, la optimización de estos recur-

sos y la sostenibilidad institucional. 

     Para el correcto funcionamiento de los elementos es necesaria la identificación de variables, 

restricciones, objetivos, producto de la metodología de optimización, que se desarrollan, a través, 

de la implementación de las reglas del negocio y las cuales de acuerdo al gráfico No.1 se mues-

tran los componentes que conforman el modelo de administración de Recursos Logísticos y Fi-

nancieros de la Policía Nacional, así: 

 

Ilustración 1. Elementos del Modelo de Administración de la Policía Nacional de Colombia 

 
Fuente: Autor 

     Estas reglas de negocio permiten que cada componente presupueste y proyecte de manera 

adecuada los recursos necesarios para la eficiente prestación del servicio que, integrado con los 

sistemas de información, permiten la toma de decisiones y el control de los recursos logísticos y 

financieros a nivel institucional. 

 

2.4.1.! Elementos del Modelo de Administración de los Recursos Logísticos y Financieros 

de la Policía Nacional. 

     DIRAF-PONAL (2016) afirma: “El modelo de administración de los recursos logísticos y fi-

nancieros está conformado por tres (03) elementos necesarios garantizando la sostenibilidad ins-

titucional y la optimización de los recursos en los diferentes ámbitos de gestión. La integración 
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de los elementos: UNIDAD MISIONAL, CADENA LOGÍSTICA, Y SISTEMA DE INFORMA-

CIÓN,  en cumplimiento de la política del buen uso de los recursos, permiten la optimización y 

la sostenibilidad institucional para lograr un servicio de policía cada vez más eficiente”.(p. 116) 

2.4.1.1. Unidad Misional del Modelo de Recursos Logistícos y Financieros de la PONAL: 

     Menguzzato y Renau. (1991) aduce: “Es un conjunto de actividades desarrolladas por una 

empresa para la prestación del servicio las cuales pueden establecer una estrategia común, au-

tónoma del resto, pero no totalmente independiente, con enfoque en factores claves comunes 

para el éxito”. (p.90). Para la estructuración de la unidad misional se deben identificar, documen-

tar e implementar, las siguientes tres (03) actividades:   

2.4.1.1.1.! Optimización interna: La unidad policial debe organizarse a sí misma de acuerdo 

con las unidades que requiere según la misionalidad, es decir, graficar su propia 

estructura basada en las actividades de acuerdo con los procesos; es un resumen 

esquemático que evidencia la planificación del servicio para el suministro y el 

abastecimiento, incorporando el concepto “estrategia”. 

2.4.1.1.2.! Servicios y partes interesadas: La unidad misional alineada al objetivo del pro-

ceso a cargo debe identificar los servicios misionales y población objeto gene-

rando valor agregado. 

2.4.1.1.3.! Talento Humano: El responsable de la unidad misional debe tener la suficiente 

autonomía para tomar las decisiones estratégicas para distribuir, ubicar y capacitar 

el talento humano necesarios en el funcionamiento de la unidad; en esta etapa es 

necesario verificar el alcance del proceso con el fin de establecer la pertinencia de 

la distribución de los cargos y perfiles del personal y su correcta ubicación; si es 

necesario se realizan traslados internos para garantizar la cobertura y el cumpli-

miento del servicio policial. El desarrollo de este elemento implica que la estruc-

tura organizacional de alto nivel tenga definida los roles y funciones principales 

para soportar la implementación y desarrollo de la gestión logística y financiera 

desde su planeación hasta el último eslabón de la cadena. Cada ámbito de gestión, 

según su especialidad, implementa la unidad misional, incorporando los compo-

nentes logísticos y financieros, lógicamente relacionados para definir la represen-

tación general de los procesos y actividades. A continuación se presentan algunos 
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ejemplos de unidad misional de los componentes logísticos, cuyas actividades se 

despliegan a nivel nacional: 

A.! Unidad misional de Movilidad: Administra la movilidad para los diferentes 

ámbitos de gestión, a través de la gestión del mantenimiento (ordenes de trabajo, 

facturación y seguimiento), estadístico y control vehícular (Trámites “impuestos, 

siglas y placas”, entradas y salidas, seguros, hojas de vida sistema de información 

y adquisiciones “necesidades, distribución, innovación y seguimiento contratos”), 

combustible y coordinación de vehículos (suministro y facturación) para apoyar el 

servicio de Policía. 

B.! Unidad misional de Armamento: Administra el armamento para los diferentes 

ámbitos de gestión del mantenimiento (armamento, electroópticos e instrucciones) 

estadístico y control de armamento (adquisiciones, almacenamiento y hojas de 

vida), para apoyar el Servicio de Policía. 

C.! Unidad misional de Intendencia: Administra el componente de intendencia 

para los diferentes ámbitos de gestión para apoyar el servicio de Policía. Está con-

formado por los elementos de intendencia (papelería y útiles de escritorio, mue-

bles y enseres) y dotación (vestuario), los cuales son desplegados a nivel nacional 

para su administración; para el caso de intendencia las unidades de acuerdo con su 

especialidad integrarán otros elementos como para el caso de la Dirección de Sa-

nidad los equipos médicos, los medicamentos, entre otros, teniendo en cuenta el 

mantenimiento y/o calibración requerida para su conservación. 

D.! Unidad misional de Infraestructura: Administra la infraestructura para los 

diferentes ámbitos de gestión, a través de la gestión de proyectos (Plan maestro de 

infraestructura “Necesidades priorizadas”,comités y seguimiento), mantenimiento 

(Plan de mantenimiento “diagnóstico”, necesidades priorizadas, paquetes técnicos 

“ejecución” y seguimiento) y bienes inmuebles (Legalización, gestión “impuestos 

y servicios públicos” y avalúos) para apoyar el servicio de Policía. Con base en 

esta unidad misional, cada unidad policial con delegación del gasto y teniendo en 

cuenta el despliegue del proceso de logística y abastecimiento debe verificar su 

organización interna, dejando claramente definidas las actividades que ejecuta y 
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responsables de estas, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en el ma-

nual logístico y procedimientos estandarizados para la realización de los servicios 

que se generan en la unidad. 

2.4.1.2. Cadena Logística: 

     La cadena logística está conformada por procesos involucrados de manera directa o indirecta 

en la acción de satisfacer las necesidades de un cliente; se aplica en materia policial para proveer 

los bienes y servicios externos requeridos en los diferentes componentes logísticos y ámbitos de 

gestión institucionales con el fin de la eficiente prestación del servicio policial. 

1.! La gestión de la cadena logística policial inicia con las Proyecciones- Planeación de la 

Demanda donde la unidad misional establece el presupuesto necesario para garantizar el 

funcionamiento, utilizando la metodología de optimización y aplicando las reglas del ne-

gocio para la planeación de la demanda y proyección del plan de necesidades. 

2.! Adquisiciones, inicia con el plan de adquisiciones (aprobado por OFPLA) y la programa-

ción contractual (aprobado por el ordenador del gasto) para contratar los bienes y servi-

cios a través de los mecanismos contractuales legales vigentes. 

3.! Almacenamiento y distribución de los bienes para el servicio policial, debe estar progra-

mado según las líneas de tiempo contractual, garantizando la entrega oportuna de bienes 

en servicio según, planes de distribución aprobados por el ordenador del gasto. 

4.! Control de activos, refleja la contabilización, mantenimiento y disposición final de 

acuerdo al ciclo de vida útil para asegurar el permanente suministro de elementos en bue-

nas condiciones para el servicio policial, dando aplicación a la política institucional de 

buen uso y cuidado de los bienes.  

2.4.1.2.1.! Proyecciones - Planeación de la demanda 

     Es el eslabón inicial de la cadena implica la presupuestación de las necesidades de la unidad 

misional, es decir, según DIRAF-PONAL (2016) afirma: 

     La realización del presupuesto en las unidades es necesario para garantizar el funcionamiento, 

utilizando la metodología de optimización y aplicando las reglas del negocio para la consolida-

ción del plan de necesidades. Este eslabón es clave para la optimización de los componentes con 

el fin de disminuir y controlar la variabilidad generada en un escenario de futuro incierto. Para 

iniciar las proyecciones es necesario conocer la aplicabilidad de las reglas de negocio que para la 
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Policía Nacional se constituyen en restricciones explícitas para el funcionamiento de la cadena 

logística, de acuerdo con la estrategia institucional. (p. 116). 

     Las reglas se construyen sobre datos, cifras y hechos fundamentados en el conocimiento de la 

unidad misional, tratan sobre las prácticas de la gestión y gobierno de la unidad misional; por 

tanto, son motivadas por las metas y los objetivos y deben ser formuladas, validadas y gestiona-

das por los expertos de cada componente. La metodología de optimización tiene como objetivo 

general plantear un problema de optimización a través de la definición de variables que definen 

la solución, tal cual como lo indica el SGI-PONAL, Res. 03392 (2015) así: Restricciones son 

aquellas limitaciones impuestas que interfieren en el logro de los objetivos del componente; va-

riables de decisión son todos aquellos aspectos asociados al problema que permiten describirlo y 

también tomar decisiones encaminadas a lograr su solución; función objetivo es la ecuación que 

será optimizada dadas las restricciones determinadas y con variables que necesitan ser minimiza-

das o máximizadas. (p.78) 

     De acuerdo al gráfico No.2 el cual nos brinda un ejemplo de la proyección en la Policía 

Nacional en la Adquisición del equipo automotor CAI-MNVCC para el 2D, se tiene establecida 

como regla de negocio la siguiente relación: 

 

 

 

Fuente: Manual Logístico de la Policía Nacional de Colombia 

03 motos x 1 cuadrante = Fórmula matemática motos. 

01 vehículo x 5 cuadrantes = Fórmula matemática vehículos. 

2.4.1.2.1.1. Reposición: 

     Corresponde a los componentes logísticos que se requieren reemplazar para que la institución 

logre logre sostener su servicio durante el tiempo; es decir, reponer y abastecer exactamente los 

elementos que cumplen su ciclo de vida útil para prestar el servicio de Policía. En el caso de los 

activos de consumo, es funcionamiento de la operación y no reposición toda vez que estos bienes 

son suministrados para el servicio y son indispensables para que los activos fijos se puedan ma-

niobrar; por ejemplo, el combustible y mantenimiento preventivo y correctivo requerido para el 

funcionamiento del equipo automotor. 

=  01 CAMIONETA  + 01 VEHÍCULO VPM POR + 03 MOTOCICLETAS 
          PICK-UP             CADA 05 CUADRANTES 

Ilustración 2. Ejemplo Adquisición Equipo Automotor CAI-MNVCC en la Policía Nacional 

de Colombia 



 

 

 

40 

     Con el fin de plantear la demanda de la movilidad por reposición, se establece como criterio 

inicial la totalidad actual del equipo automotor de la Policía Nacional para este ejemplo, en el 

año 1 es un total de 44.916 vehículos, los cuales se deben mantener en el tiempo en servicio a 

partir del año 1 hasta años posteriores; en la tabla No.3 se muestra la proyección de reposición de 

vehículos hasta el año 4; sin embargo, el modelo permite considerar que esta cantidad de vehícu-

los se debería mantener después del año 4 hasta el año X que desee proyectar. Cada año se ge-

nera la necesidad de reponer cierta cantidad de vehículos, de acuerdo con el tiempo de vida útil, 

suponiendo que la regla de negocio para los automóviles es de diez (10) años y de las motocicle-

tas cinco (05) años; por lo tanto, para lograr el mantenimiento de la operación del componente 

actual en el año 1 se debe reponer 9.995 de vehículos, para el año 2, 3.604 vehículos y así sucesi-

vamente cada año; esto puede variar de acuerdo con los recursos asignados por el presupuesto 

nacional; tal cual como se ilustra en la tabla No.3 y por la cual se ha logrado planificar el servicio 

de policía, así: (DIRAF-PONAL, 2016, p.56-57). 

Tabla 4. Cuadro Proyección Reposición Equipo Automotor de la Policía Nacional año 2017 

 AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 

Totalidad Equipo  
Automotor 

44.916  
vehículos 

44.916  
vehículos 

44.916  
vehículos 

44.916  
vehículos 

Reposición motocicletas 8.962  
Motocicletas 

3.337  
Motocicletas 

1.654 
Motocicletas 

2.739 
Motocicletas 

Reposición Vehículos 1.033  
Vehículos 

267  
Vehículos 

405  
Vehículos 

533 
Vehículos 

Reposición Total Equipo  
Automotor 

9.995 
Vehículos 

3.604 
Vehículos 

2.059 
Vehículos 

3.272 
Vehículos 

Fuente: Plan Estratégico Institucional de la Policía Nacional de Colombia (Res. 01258 del 2016) 

2.4.1.2.1.2. Cobertura 

     Se determinan el inventario actual que existe en la unidad y el ideal para lograr abarcar la to-

talidad del servicio de Policía; es decir, los bienes requeridos para llegar al 100%; la cobertura 

está dada entre la diferencia de lo ideal y el inventario actual. Como la cantidad de vehículos que 

existen actualmente en la Policía Nacional no cubre en su totalidad las necesidades para la pres-

tación óptima del servicio, es necesario plantear en términos de cobertura cuál sería la necesidad 

de equipo automotor para cubrir el 100% de la demanda actual; de acuerdo a la tabla No.4, se 

muestra la cantidad de vehículos necesarios para lograr el ideal del componente automotor; por 
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consiguiente, se debe determinar el número de automotores para cubrir el ciento por ciento del 

servicio a nivel nacional, así: (DIRAF-PONAL, 2016, p.58). 

Tabla 5. Cuadro Proyección Cobertura Equipo Automotor de la Policía Nacional año 2017 

 AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 

Equipo Automotor-Co-
bertura nivel Nacional 

169.038 
vehículos 

240.427  
vehículos 

234.528  
vehículos 

273.824  
vehículos 

Necesidades motocicle-
tas-Cobertura Nacional 

7.728  
Motocicletas 

11.065  
Motocicletas 

9.382 
Motocicletas 

10.467 
Motocicletas 

Necesidades Vehículos-
Cobertura Nacional  

623  
Vehículos 

890  
Vehículos 

1.028  
Vehículos 

1.187 
Vehículos 

Necesidades Cobertura 
de Equipo Automotor 

8.351 
Vehículos 

11.955 
Vehículos 

10.410 
Vehículos 

11654 
Vehículos 

Fuente: Plan Estratégico Institucional de la Policía Nacional de Colombia (Res. 01258 del 2016) 

 

     Si se logra suplir estas necesidades en el año 1 no se tendría alguna otra necesidad de cober-

tura en los siguiente años; por el contrario, si no se logra adquirir esa cantidad de vehículos sería 

preciso distribuir la necesidad en las demás vigencias hasta llegar a obtener la cantidad ideal de 

automotores, en este caso 42.369, para llegar al total 100% de la cobertura. Con la planeación de 

estas necesidades se establecen parámetros para determinar que es posible que en las próximas 

vigencias únicamente se logre satisfacer las necesidades de reposición y no las de cobertura. Es 

importante resaltar, que la planeación de las necesidades son con base en la proyección actual de 

las diferentes unidades de policía en materia de seguridad y convivencia ciudadana; las necesida-

des aumentarán de acuerdo a cambios de escenarios coyunturales dentro de nuestra nación y el 

desarrollo eventual del post-acuerdo con la guerrilla de las FARC. 

2.4.1.2.1.3. Crecimiento. 

     Se refiere a las necesidades como producto del diseño de nuevos o ampliación de servicios, 

proyectos o programas institucionales para lo cual se debe prever los recursos necesarios de so-

porte logístico, sin afectar las existencias actuales de la unidad; por ejemplo, antes de crear un 

nuevo CAI la unidad debe contar con recursos necesarios para la puesta en marcha del nuevo ser-

vicio. El crecimiento corresponde a considerar la necesidad del componente de acuerdo con la 

proporción del incremento institucional, el cual es determinado por las políticas institucionales; 
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sin embargo, si se requiere tener la cantidad de vehículos que se necesitan de acuerdo al creci-

miento institucional, se tiene parametrizada la cantidad de motocicletas y automóviles que son 

necesarios para la creación de un cuadrante urbano o rural. De no ser posible suplir las necesida-

des de crecimiento en los tiempos correspondientes, se amplía la necesidad de cobertura en la ad-

quisición de componente automotor. (DIRAF-PONAL, 2016, p. 60-61). 

2.4.1.2.1.4.Crecimiento Institucional 

     A partir de la implementación de este modelo, se pueden proyectar las necesidades para la de-

manda del funcionamiento de la operación de estos vehículos que se encuentran en servicio, para 

la asignación presupuestal en materia de combustible, mantenimiento preventivo, correctivo y de 

seguros. Lo anterior permite la consolidación de las acciones encaminadas a cuantificar moneta-

riamente los recursos necesarios para cumplir con los programas establecidos en un determinado 

periodo presentando el anteproyecto del presupuesto y el plan de necesidades para la siguiente 

vigencia. De acuerdo a la tabla No.5 se muestran los datos de proyección para cada componente, 

con el fin de anticiparnos a las necesidades institucionales y una sostenibilidad del gasto, así: 

Tabla 6. Cuadro Proyección Crecimiento Equipo Automotor PONAL “Regla del Negocio” 

 AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 

Cuadrantes  
Urbanos 

05 Cuadrantes 05 Cuadrantes 05 Cuadrantes 05 Cuadrantes 

Regla de Negocio 
Motocicletas  

15  
Motocicletas 

15   
Motocicletas 

Cobertura a ni-
vel Nacional de 

9.382 Motos 

Cobertura a nivel 
Nacional de 

10.467 Motos 
Regla de Negocio 

Vehículos  
01 

Vehículo 
01  

Vehículo 
Cobertura a ni-
vel Nacional de 
1.028 Vehículos 

Cobertura a nivel 
Nacional de 1.187 

Vehículos 
Fuente: Plan Estratégico Institucional de la Policía Nacional de Colombia (Res. 01258 del 2016) 

 

2.4.1.2.1.5. Costeo de la Unidad Misional. 

     Dentro del marco del Plan de Modernización y transformación del Sector Defensa, la inicia-

tiva de sostenibilidad del gasto, el concepto de presupuestación por programas, se define como 

una técnica del sector público, la cual permite costear los bienes y servicios que adquiere el go-

bierno para el cumplimiento de sus funciones, combinando recursos disponibles en el futuro.  

     Teniendo en cuenta la definición de este concepto, la Policía Nacional en cada unidad misio-

nal requiere elaborar una estimación por componente para la operación policial. El costeo tiene 
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que formularse en una forma tal que permita a cada uno de los funcionarios conocer el presu-

puesto necesario para el funcionamiento y la sostenibilidad de su unidad misional por cada com-

ponente en términos de reposición, cobertura y crecimiento como una verdadera guía de acción 

que elimine o minimice la necesidad de decisiones improvisadas. Para el costeo, las unidades mi-

sionales deberán reflejar sus necesidades en una matriz por cada unidad y en el formato de plan 

de necesidades, tal cual como ilustra la tabla No.6, así: (DIRAF-PONAL, 2016, p. 62). 

 

Tabla 7. Cuadro Ámbitos Gestión de la PONAL (Ejemplo Presupuesto Vigencia 2017) 

$ 8.831.044 Misional Salud Educación Bienestar Total 

Financiero 1.215.787 725.143 84.166 65.362 2.090.458 

Presupuesto Contable         

Adquisiciones 

1. Movilidad 386.993 4.975 5.547 208 397.723 

Terrestre Aérea 

Fluvial Pasajes 

2. Armmento   18.468   40   18.508 

3. Intendencia. 285.131 699.241 41.64 37.052 1.063.064 

Dotación Enseres 

  Papelaría 

Medicamentos Equipo  

Médico 

4. Infraestructura 436.438 18.543 34.659 26.186 515.826 

Inmuebles Terrenos 

Arriendos S. Públicos 

5. TIC 85.373 2.384 1.711 1.916 91.384 

Hardware Software 

6. Semovientes 3.384   569   3.953 

Caninos Equinos 

Talento Humano $5.614.766 Transferencias $1.139.799 

Ejemplo presupuesto de la vigencia 2017 (Cifras en Millones de Pesos) 

Fuente: Plan Estratégico Institucional de la Policía Nacional de Colombia (Res. 01258 del 2016) 
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     Dentro de la Policía Nacional se deben dar cumplimientos administrativos y desempeñar sus 

labores operativas, sin embargo, muchas de las adquisiciones en papelería, materiales y suminis-

tros, dotaciones, infraestructura, intendencia, recurso humano, mantenimiento de equipos, movi-

lidad, armamento, se hacen a nivel central o se da por contado por parte del mando institucional, 

que los Fondos Territoriales de Seguridad y Convivencia Ciudadana de cada municipio (FON-

SET) se encargará de asumir estos costos; lo que perjudica la gestión de los Comandantes de Me-

tropolitana, Departamentos, Distritos, Estaciones y sub-estaciones de Policía, debido a, que a pe-

sar que no se tienen los recursos indispensables para la misión, las unidades policiales no pueden 

parar sus labores misionales en todo el territorio nacional. 

     Teniendo en cuenta lo anterior, se realiza la presente investigación con el fin de determinar la 

Incidencia en la Policía Nacional del presupuesto asignado por parte del Estado colombiano para 

cumplir con su misionalidad constitucional; para que, con base los resultados obtenidos se pueda 

concienciar a los altos gobernantes de nuestra nación y a la ciudadanía en general, sobre la nece-

sidad de llevar a cabo una transformación financiera de alto impacto en la Policía Nacional. De 

igual manera, es importante resaltar, que la Policía Nacional, en la vigencia presupuestal del año 

2017 se encuentra con un rubro que cubre únicamente el 85% de las necesidades para su funcio-

namiento; de acuerdo, a las tablas de la No.7 a la No. 11 se muestran los datos de los gastos de la 

Policía Nacional, según la apropiación establecida para las diferentes unidades dentro de la vi-

gencia presupuestal del año 2017, así: 

 

Tabla 8. Cuadro de Gastos según la Apropiación establecida para la DIRAF (2017) 

CONCEPTO DEL GASTO! APROPIACIÓN!
FUNCIONAMIENTO! 7.187.302.948.472,72!

GASTOS DE PERSONAL! 5.772.207.150.000,00!

GASTOS GENERALES! 521.508.798.472,72!
TRANSFERENCIAS! 893.587.000.000,00!

INVERSIÓN! 157.100.000.000,00!
TOTAL DIRAF! 7.344.402.948.472,72!

Fuente: Plan Estratégico Institucional de la Policía Nacional de Colombia (Res. 01258 del 2016) 
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Tabla 9. Cuadro Gastos según Apropiación establecida-Unidades PONAL (Vigencia 2017) 

CONCEPTO DEL GASTO! APROPIACIÓN!
FUNCIONAMIENTO! 570.318.051.527,28!

GASTOS DE PERSONAL! 5.205.850.000,00!
GASTOS GENERALES! 565.112.201.527,28!

INVERSIÓN! 37.563.367.140,00!
TOTAL SUB-UNIDADES! 607.881.418.667,28!

Fuente: Plan Estratégico Institucional de la Policía Nacional de Colombia (Res. 01258 del 2016) 

 

 

Tabla 10. Cuadro de Gastos Apropiación –Gestión General PONAL (Vigencia 2017) 

CONCEPTO DEL GASTO! APROPIACIÓN!
FUNCIONAMIENTO! 7.757.621.000.000,00!

GASTOS DE PERSONAL! 5.777.413.000.000,00!
GASTOS GENERALES! 1.086.621.000.000,00!

TRANSFERENCIAS! 893.587.000.000,00!
INVERSIÓN! 194.663.367.140,00!

TOTAL GESTIÓN GRAL! 7.952.284.367.140,00!
Fuente: Plan Estratégico Institucional de la Policía Nacional de Colombia (Res. 01258 del 2016) 

 

 

Tabla 11. Cuadro de Gastos Apropiación -Gestión en salud PONAL (Vigencia 2017) 

CONCEPTO DEL GASTO! APROPIACIÓN!
FUNCIONAMIENTO! 875.160.000.000,00!

GASTOS DE PERSONAL! 65.070.000.000,00!
GASTOS GENERALES! 691.018.000.000,00!

TRANSFERENCIAS! 119.072.000.000,00!
INVERSIÓN! 3.600.443.932,00!

TOTAL GESTIÓN SALUD! 878.760.443.932,00!
Fuente: Plan Estratégico Institucional de la Policía Nacional de Colombia (Res. 01258 del 2016) 
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Tabla 12. Cuadro de Gastos - Apropiación establecida la PONAL (Vigencia 2017) 

CONCEPTO DEL GASTO! APROPIACIÓN!
FUNCIONAMIENTO! 8.632.781.000.000,00!

GASTOS DE PERSONAL! 5.842.483.000.000,00!
GASTOS GENERALES! 1.777.639.000.000,00!

TRANSFERENCIAS! 1.012.659.000.000,00!
INVERSIÓN! 198.263.811.072,00!

TOTAL PONAL! 8.831.044.811.072,00!
Fuente: Plan Estratégico Institucional de la Policía Nacional de Colombia (Res. 01258 del 2016) 

 

     En atención al anterior análisis efectuado se puede evidenciar que se requiere realizar un au-

mento significativo en el concepto del gasto “GASTOS GENERALES”, donde se pueda realizar 

el cubrimiento de las necesidades de la Policía Nacional y que esta institución pueda afrontar los 

retos para lograr “Comunidades Seguras y en Paz”. Como se puede evidenciar en el análisis ante-

rior, se debe aumentar en un 50% el rubro presupuestal para la Policía Nacional, en el entendido 

que existe una brecha de un valor igual al otorgado para cubrir necesidades generales; es de ano-

tar, que este rubro podría incrementarse en el sentido que, se aumente la cantidad de personal, lo 

cual se puede visualizar dentro de un análisis prospectivista, teniendo en cuenta, un escenario fu-

turo a corto plazo, en el marco del post-acuerdo y con nuevos actores dentro de una mutación de 

delitos que se perpetraron en el conflicto armado interno, en las zonas rurales y los cuales se pro-

yecta que se segregaran a las ciudades; tal como ha pasado, en muchas otras naciones que han 

pasado por procesos similares al colombiano y que más adelante hablaremos de estas. 

 

2.5.Reglas de Negocio. 

 

     Cada unidad misional requiere el costeo por componente para la operación policial de tal 

forma que permita conocer el presupuesto necesario para el funcionamiento y la sostenibilidad 

de la unidad, en términos de reposición, cobertura y crecimiento como una verdadera guía de ac-

ción que elimine o minimice la necesidad de las decisiones improvisadas en las adquisiciones y 

mantenimiento de los bienes. (DIRAF-PONAL, 2016, p. 64). Este ejercicio require de reglas por 

componente que permitan realizar proyecciones acertadas de los recursos logísticos y financieros 
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requeridos para el servicio en todos los ámbitos de gestión (misional, sanidad, educación y bien-

estar) frente a las capacidades actuales; estas reglas de negocio, alineadas con la politica institu-

cional, permiten tomar decisiones en los components logísticos. De acuerdo a la Tabla No.12 se 

presentan algunas reglas de negocio básicas para el correcto funcionamiento de los componentes 

de gestión en la Policía Nacional, así: 

 

Tabla 13. Cuadro Reglas de Negocio Básicas en Componentes de Gestión en la PONAL 

1 Estructuración de kits para la dotación de intendencia. 
2 Restricciones en la entrega de elementos en la herramienta SIFAC. 
3 Centralización-adquisición llantas, dotación y mantenimiento de vehículos. 
4 Estandarización-consumo munición de instrucción policial en PSI. 

5 Implementación del dual kit para el MNVCC. 
6 Implementación reglas de negocio en el consumo de combustibles. 
7 Optimización vida útil de los sistemas electrópticos. 
8 Gestión de baja de vehículos por desintegración. 
9 Diseño de variables para priorizar mantenimiento de instalaciones. 
10 Unificación de entornos administrativos. 
11 ImpImplementación-cursos virtuales administración logísticay financiera. 

12 Estandarización de Ítems de papelería y útiles de escritorio. 

13 Estandarización de elementos de cafetería y de aseo para el complejo DIPON 
Fuente: Revista Modelo de Administración de Recursos Logísticos y Financieros (PONAL 2016) 

 

2.6.Reglas Componente Movilidad 

(Distribución del Equipo Automotor de la Policía Nacional) 

     La asignación del equipo automotor obedecerá a la cantidad de automotores existentes en 

cada unidad policial de acuerdo al cargo y no al grado. Para las asignaciones del equipo automo-

tor nuevo, se realizará mediante el resultado de la administración de las reglas de negocio y 

producto de la planeación de la demanda (ideal, asignado, cobertura y reposición); la planeación 

de la demanda, es decir, las proyecciones de necesidades de cada unidad deben solicitarse de 

acuerdo al Modelo de Administración de Recursos Logísticos y Financieros. Los señores coman-

dantes de unidad policial son directamente responsables del buen uso y cuidado de los bienes 
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dando cumplimiento a las politicas institucionales; así mismo, deben informar de manera inmedi-

ata la adquisición de equipo automotor por otras fuentes de financiación (donación, comodato, 

convenios, entre otros) lo anterior con el fin de no interferir con la planeación de las necesidades. 

     En la gestión de recursos con otras fuentes de financiación, los señores comandantes de uni-

dad deberán plantear las necesidades conforme las especificaciones técnicas establecidas desde 

el nivel central y de acuerdo con los resultados del modelo de administración. DIRAF-PONAL 

(2016) afirma: 

 

A.! Asignación por cargo: La asignación por cargo del componente estará sujeta al cargo 

y función desempeñada dentro de la misionalidad del servicio. 

B.! Cargo del Personal: La razón de ser del cargo a ejercer según criterios para la asig-

nación de la cantidad y tipo de vehículo acorde con el mismo. 

C.! Actividad de Policía: De acuerdo a la función que cumple cada funcionario se estable-

cen parámetros para asignar el equipo automotor en cantidad y tipo, dependiendo de la 

zona topográfica en la que desempeñe su labor. 

D.! Zona Geográfica: La asignación de la movilidad tendrá en cuenta la clasificación de 

zona topográfica establecida. 

E.! Zona Topográfica: Se clasifican en cuatro (04) zonas topográficas en donde se definen 

las clases de vehículos mas apropiados para las labores de movilidad al servicio policial, 

así: (p. 68). 

 

2.6.1.! Clasificación de Vehículos 

     De acuerdo a la Tabla No. 13 se muestra la clasificación de las zonas topográficas para definir 

las clases de vehículos en las diferentes labores de policía, las cuales serán nombradas en el 

siguiente punto, con el fin de mantener y dar el mejor uso a los recursos públicos dentro de la 

Policía Nacional, así: 
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Tabla 14. Cuadro Clasificación Zonas Topográficas - Clases Vehículos Labores de Policia 

Zona Tipo 1: 
Zona de pendiente es baja, el ancho de las 
principals vías es mayor a 2 metros, las vías 
se encuentran pavimentadas en su mayoria y 
su estado es regular, el tráfico es alto, y el 
clima es templado, cálido o frío, de carac-
terísticas secas o muy baja humedad en el 
ambiente. 

Zona Tipo 2: 
Zona de pendiente baja, el ancho de las vías 
principals está alrededor de 2 metros, el tipo 
de estas es intermedio, es decir, no estan to-
talmente pavimentadas pero tampoco com-
pletamente destapadas, su estado regular y 
el tráfico de vehículos por estas vías es in-
termedio, y el clima es salino y húmedo. 

Zona Tipo 3: 
Zonas del territorio nacional que presentan 
vías con pendientes muy pronunciadas, el 
ancho de aproximadamente 2 metros, el tipo 
de vía completamente destapada o sin pavi-
mentar y/o en malas condiciones, el tráfico 
vehicular es bajo, clima templado, cálido o 
frío de características secas o muy baja 
humedad en el ambiente. 

Zona Tipo 4: 
Zonas que se caracterizan por tener pendien-
tes elevadas, incluso superiors a los 26 met-
ros, con vías angostas y destapadas o en mal 
estado; se tiene poco tráfico con una gran 
incidencia de ríos y mares; en resumen 
todas las características son críticas para la 
movilización. 

Fuente: Autor 

 

     Tal cual como pudimos observar la tabla 14, los vehículos de la Policía Nacional de Colombia 

se han clasificado de acuerdo a los lugares a los que estos se encuentran expuestos; en donde, DI-

RAF-PONAL (2016) expone: 

A.! Zona Tipo 1. Ambulancia, autobalanceo, automóvil sedan, automóvil taxi, cai móvil, la-

boratorio móvil, montacargas, tractocamión, tractomula, tráiler, carro de golf, moto. 

B.! Zona Tipo 2. Bus, buseta, carrotanque de agua, carrotanque de combustible, grúa cama 

baja, grúa tipo pluma, microbús, tanqueta transporte de persona, tanqueta transporte de 

agua, volqueta. 

C.! Zona Tipo 3. Camión de estacas, camión furgón, camioneta S.W., camioneta de estacas, 

camioneta furgón, camioneta pick 4x2 cabina doble, camioneta pick 4x2 cabina sencilla, 

camioneta pick 4x4 cabina doble, cuatrimoto, motocicleta, panel, vehículo policial multi-

propósito, campero. 

D.! Zona Tipo 4. Utilitario, bote, bote inflable, lancha de río, lancha de mar, motocicleta 

náutica. (p. 70). 
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2.6.2.! Nivel de Riesgo: 

     El nivel de riesgo determina dentro del modelo, la clasificación de probabilidades de ocurren-

cia de hechos que dificulten el cumplimiento de la misionalidad policial como atentados o pres-

encia de grupos delincuenciales o limitantes para el desplazamiento del personal por la ubicación 

geográfica de la unidad; por lo anterior, DIRAF-PONAL (2016) aduce sobre la clasificación de 

los tres niveles de riesgo, así: 

•! Bajo: Nivel de riesgo en donde es possible movilizarse por medio de equipo automotor 

terrestre; en consecuencia, se asigna el componente de acuerdo a la especialidad y topo-

grafía de terreno en un 100%. 

•! Medio: Nivel de riesgo en donde es possible movilizarse en equipo automotor terrestre 

solo para traslados de personal, la asignación de equipo automotor se efectúa en un 50%. 

•! Alto o Crítico: Nivel de riesgo que debido al orden público no permite la movilización 

en equipo automotor terrestre, por tal motivo es restringido y no se le asginará equipo au-

tomotor. 

 

2.6.3.! Mantenimiento del Equipo Automotor. 

2.6.3.1.Mantenimiento Preventivo: Todo tipo de actividad que se realiza antes de que ocurra 

una falla para evitar que suceda, disminuir sus efectos, limitar su desarrollo, evitar o 

disminuir el daño. Es una actividad normalmente programada y está contenida en las 

tablas de mantenimiento de las casas fabricantes de cada una de las marcas de los ve-

hículos. 

2.6.3.2.Mantenimiento Correctivo: Actividad que se realiza después de que ha ocurrido una 

falla para corregir sus efectos, disminuir el daño, reparar el equipo y volverlo a su 

condición de funcionamiento normal. Puede ser ejecutado de emergencia, en forma 

inmediata, por que se requiere poner en marcha el vehículo o puede ejecutarse más 

tarde en forma programada en los casos que el mismo puede seguir funcionando a pe-

sar de la falla. 

2.6.4.! Suministro de Combustible:  

     Teniendo en cuenta las diversas tareas que cumple el componente automotor en 

apoyo a la misionalidad, se regula el suministro a través de las tablas de suministro de 
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combustible donde se encuentran segmentados los vehículos que cumplen funciones 

administrativas, operativas, de dirección y comando. (DIRAF-PONAL, 2016, p.73) 

2.7. Reglas Del Componente De Armamento. 

     El suministro de municiones y explosivos de los cursos especializados que por su misionali-

dad reciben apoyo logístico de convenios de otras naciones, el abastecimiento de estos elementos 

no se realizará por parte de la Policía Nacional, mientras estos acuerdos se encuentren vigentes. 

La dotación de armamento, municiones, explosivos, equipo antimotín y armas no letales, estará 

supeditada a la disponibilidad de los elementos en la Dirección Administrativa y Financieray ad-

judicación presupuestal de la Nación para la adquisición de estos elementos.  

 

2.8.! Reglas Del Componente Intendencia. 

2.8.1.! Elementos de Vestuario: 

     En el componente de intendencia se establecieron segmentos poblacionales para efectos de 

asignación de la dotación según variables de clima, género, especialidad, unidad y de acuerdo al 

presupuesto asignado para este rubro; cada segmento se entregará con sus respectivos accesorios 

al personal; a continuación, se relacionan los uniformes según DIRAF-PONAL (2016) así: 

2.8.1.1.Segmento Uniforme de Asistencia No. 4: Se encuentra conformado por personal uni-

formado de la Policía Nacional que desarrolla actividades de vigilancia en áreas ur-

banas y rurales . 

2.8.1.2.Segmento Uniforme de Fatiga No. 5: Se encuentra conformado por el personal 

profesional uniformado de la institución en zonas urbanas y rurales que porten arma-

mento de largo alcance para el cumplimiento de las labores operativas. 

2.8.1.3.Segmento Uniforme de Carabinero: Conformado por personal profesional uni-

formado de la Policía Nacional perteneciente a la especialidad de Carabineros y Guías 

Caninos para cumplir el servicio de patrullaje urbano y rural (p. 80) 

2.8.1.4.Segmento Dotación Civil Personal Uniformado: Se encuentra conformado por el 

personal que labora en la DIJIN, DIPOL, DIASE, Dirección de Protección y Ser-

vicios Especiales en el Área de Protección a Personas. 

2.8.1.5.Segmento Dotación Civil Personal No Uniformado: Se encuentra conformado por el 

personal No Uniformado a nivel nacional que le asiste el derecho de acuerdo a lo 

establecido en la Ley 70 de 1998 y decreto 1978 de 1989. 
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2.8.1.6.Segmento Uniforme Formal No. 3: Este segmento se encuentra conformado por el 

personal professional (Oficiales, Suboficiales, Miembros del Nivel Ejecutivo, Patrul-

leros y Agentes de la Policía Nacional) y estudiantes de las Escuelas de Formación.  

2.8.1.7.Segmento Uniforme Social No. 2: Este segmento se encuentra conformado por el 

personal de oficiales, miembros del nivel ejecutivo, Suboficiales (a partir del grado de 

intendente y sargento Segundo, respectivamente). (p. 81). 

 

2.9.Adquisiciones 

     La adquisición de bienes y servicios está reglamentada por la Ley 80 de 1993, decretos re-

glamentarios y Manual de Contratación de la Policía Nacional para las unidades Policiales con 

delegación del gasto; esta adquisición se realiza con base en la Resolución de distribución interna 

de presupuesto que da lugar al Plan Anual de Adquisiciones y la programación contractual. Esta 

es elaborada en coordinación con los dueños de las necesidades, estableciendo las fechas en las 

que se deben iniciar los procesos para garantizar la entrega de los bienes de los bienes oportuna-

mente, teniendo en cuenta los tiempos estipulados para cada proceso contractual de acuerdo con 

la modalidad y capacidad operative de los grupos contractuales. 

 

2.9.1.! Puntos de Control: 

     Los puntos de control tienen como finalidad garantizar la efectividad en la ejecución de los 

procesos; la Dirección Administrativa y Financiera con el fin de facilitar a los responsables de 

administrar recursos logísticos y financieros, mecanismos que garanticen el logro de resultados y 

la efectividad esperada, diseñó listas de chequeo que contienen controles de carácter estratégico, 

operativo, periodicidad de aplicación o seguimiento y responsables, que permiten dejar evidencia 

de su ejecución y acciones tomadas; de acuerdo, al gráfico No.3 donde se muestran algunos pun-

tos de control los cuales han logrado efectividad en la ejecución de procesos así: 
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Ilustración 3. Puntos de Control - Control de Activos – 

 
Fuente: Manual Logístico de la Policía Nacional de Colombia 

 

2.10.! Nivel de Despliegue  

     De acuerdo al gráfico No.4 en donde se muestran los niveles de despliegue del Modelo de ad-

ministración de los recursos logísticos y financieros, los cuales nos indican los objetivos institu-

cionales de acuerdo a tres fases: estratégico, táctico y operacional, así: 

 

Ilustración 4. Niveles Despliegue “Modelo Administración Recursos Logísticos/Financieros” 

 
Fuente: Manual Logístico de la Policía Nacional de Colombia 

Determinar los valores a solicitar por devolucion de IVA de las 
Escuelas de Formacion y capacitacion, teniendo en cuenta pagos 
realizados  de acuerdo con el calendario tributario

Tener en cuenta los actos administrativos que establezcan los 
costos de los servicios para el recaudo de los ingresos.

Realizar seguimiento y analisis mensual a la ejecucion 
presupuestal, presentando los informes a la dependencias 
involucradas por concepto del gasto y realizando las 
rcomendaciones al ordenador del gasto.

NIVEL OPERATIVO
Estan las regiones, metropolitanas, departamentos, escuelas de policia y demas unidades cuyo rol 

principal es la ejecucion de los objetivos definidos en el modelo, atendiendo las directrices impartidas 
por el nivel tactico

NIVEL TACTICO
Se encuentran las direcciones y oficinas asesoras las cuales son responsables de recomendar 

lineamientos y politicas para la operacionalizacion de los objetivos del nivel estrategico y el despliegue a 
las unidades desconcentradas, segun corresponda 

NIVEL ESTRATEGICO

Conformado por la Direccion y Subdireccion General, tiene como rol fundamental trazar el horizonte 
estrategico de la institucion, definir cual es el futuro ideal y adelantar las gestiones necesarias.
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2.11. Planteamiento de la Hipotesis.  

     Como podemos contemplar, alrededor de la monografía el problema radica en el poco pre-

supuesto designado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público actualmente para la Policía 

Nacional; el cual, en la vigencia presupuestal del año 2017 se encuentra con un rubro que cubre 

únicamente el 85% de las necesidades actuales para su funcionamiento. Esta información es otor-

gada por la Dirección Administrativa y Financiera de la Policía nacional, sin contar, escenarios 

futuros como los que actualmente la ciudadanía Colombiana esta encarando frente al reciente-

mente pacto de paz firmado entre el actual gobierno colombiano y el grupo subversivo, autode-

nominado Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC); eventos colosales como este 

en la historia de nuestro país, hacen necesario realizar un aumento presupuestal acorde a la co-

yuntura actual de nuestra nación, teniendo en cuenta que, los recursos asignados a la Policia Na-

cional de Colombia no son suficientes para abarcar su función constitucional de proteger la vida, 

honra y bienes de los ciudadanos colombianos y previendo dentro del marco de la anticipación 

estratégica, eventos especiales de gran envergadura que pueden llegar a ocurrir derivados del 

posconflicto armado. 

 

     Teniendo en cuenta los argumentos generados durante toda la investigación, se realiza la pre-

sente monografía con el fin de determinar la Incidencia en la Policía Nacional del presupuesto 

asignado por parte del Estado colombiano para cumplir con su misionalidad constitucional; para 

que, con base la información investigada se pueda concienciar al lector, a la alta gerencia pública 

en nuestra nación, a los gobernantes de turno tanto nacionales, como locales y a los designadores 

del presupuesto público, sobre la necesidad aumentar la asignación del rubro presupuestal para la 

Policía Nacional de Colombia. Además, de generar doctrina en ciencia de policía, la cual podrá 

ser tomada como referente para futuras investigaciones tanto interna como externamente; para 

mejorar o aportar nuevas ideas, elaborando una guía para la acción policial. La doctrina propor-

ciona un marco de referencia común en la Policía Nacional que deberán ser puestas en práctica a 

través de las normas y reglamentos policiales; esta guía permite normalizar las operaciones y fa-

cilita la preparación de procesos, mediante el establecimiento de procedimientos comunes para 

realizar tareas de las que se ocupa la ciencia de policía. 
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3.! 3. Conclusiones 

 

 

     La convivencia y seguridad ciudadana es uno de los aspectos de mayor importancia para la 

sociedad colombiana actual y será uno de los mayores retos a asumir por el siguiente gobierno de 

caras a unas elecciones presidenciales que se aproximan para el  año 2018; es por ello, que se 

desarrolla este trabajo prospectivo, con el fin, de brindar herramientas suficientes para concien-

ciar al lector, acerca de, la incidencia en la Policía Nacional del Presupuesto asignado por parte 

del estado colombiano para cumplir con su misionalidad constitucional. 

 

     La Policía Nacional posee una gran infraestructura y organización a nivel nacional gracias a 

su modelo de administración actual, el cual se encuentra fundado en tres (03) elementos, que in-

teractúan entre sí y buscan el cumplimiento de la política del buen uso de los recursos públicos, 

permiten la optimización y sostenibilidad institucional para el servicio de policía. Sin embargo, 

se puede evidenciar en este trabajo una gran escasez de recursos económicos para el cumpli-

miento del fin primordial de esta institución, el cual en la vigencia presupuestal del año 2017 se 

encuentra con un rubro que cubre únicamente el 85% de las necesidades de funcionamiento de la 

institución; frente al presupuesto proyectado para la presente vigencia. 

 

     Aunado al párrafo anterior y teniendo en cuenta los cambios que trae para todas las institucio-

nes gubernamentales el final de la guerra y el inicio de un posconflicto tal cual como lo comu-

nica el actual gobierno colombiano; se hace necesario, que todos los entes incluyendo las fuerzas 

militares y de policía, empiecen a realizar cambios trascendentales tanto en sus procesos como 

en sus proyecciones operativas, administrativas y financieras. Es por ello, que se observa como 

el presupuesto asignado por el estado colombiano a la Policía Nacional es escaso para el tipo de 

misionalidad que cumple esta institución y visualizando los posibles escenarios futuros de cara al 

posconflicto y recrudecimiento de los delitos que afectan la convivencia y seguridad ciudadana, 

los cuales este trabajo retoma como argumento de otras investigaciones desarrolladas acerca de 

este tema.   
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